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INTRODUCCIÓN
       La Calidad Educativa  es uno de los retos más grandes del Ministerio de Educación, razón por la cual, se han establecido políticas estratégicas como un mecanismo  que pueda orientar y cooperar para alcanzar este fin, una de esas estrategias es la descentralización administrativa;  con la implementación de los Consejos Directivos Escolares (CDE) en los Centros Educativos públicos.         

       Esta investigación da énfasis a la importancia que tienen los CDE en la calidad educativa de los Centros Escolares República de Chile y Francisco A. Gamboa del Distrito 06 – 16  del Municipio de San Salvador.
                     En la actualidad, los centros educativos a nivel nacional, presentan deficiencias en el funcionamiento de los CDE, ya que no se aplican los  lineamientos específicos estipulados por el Ministerio de Educación.

Es necesario destacar la objetividad del trabajo de investigación, el cual posee teoría novedosa y actualizada, publicadas por el Ministerio de Educación y  otros documentos de mucha importancia así como entrevista con los directores de dichos Centros Educativos, encuestas  a la comunidad educativa (docentes, alumnos y padres de familia) tanto miembros y no miembros del CDE, quienes  están involucrados  con el qué hacer educativo para darle así forma al planteamiento del problema y obtener información que fundamentará el trabajo de investigación.

       El desarrollo general de este trabajo de investigación contiene seis capítulos que se exponen de la manera siguiente:

El Capítulo uno inicia con la situación problemática en donde se expone parte de la realidad Salvadoreña actual y la incidencia que ésta tiene en el sistema educativo. Estableciéndose así un problema específico para lo cual  se delimitó una población a investigar.   

Además contiene el enunciado del problema elaborado mediante la pregunta ¿Hasta que punto el funcionamiento de los CDE incide en el mejoramiento de los Centros Escolares?.  Se presentan los objetivos de investigación que son los que guiarán el desarrollo de la misma; la justificación donde se reflejan  los fenómenos que han motivado a realizar la investigación.  
              En el marco teórico se destacan dos aspectos fundamentales: los antecedentes históricos y la base teórica.

              Seguidamente se plantean los supuestos de la investigación  los  cuales se han divido en generales y  específicos;  Para lograr esto se incluye la operacionalización de variables, dentro de los cuales se detallan los Indicadores para cada variable Independiente y Dependiente, El cual se concretiza en la realización de preguntas  idóneas al trabajo de investigación. 

              Luego se presenta la metodología de la investigación donde se detalla el  contenido de la investigación realizada. Además determina la Población y muestra junto con los criterios que se utilizaron para administrar la encuesta. Además, los métodos, las técnicas  y los instrumentos que  permitirán guiar la investigación.

Posteriormente se presentan   el análisis de los resultados, la comprobación de supuestos, continuando con las  conclusiones producto del proceso de investigación; posteriormente se presentan las  recomendaciones  que son  los aportes que serán  de ayuda para las instituciones. 

        Y para finalizar, los anexos, donde se incluyen la encuesta  aplicada para recopilar  la información  y la bibliografía que han sido  necesarios para fundamentar la investigación.     

OBJETIVOS.

GENERAL: 

        Investigar la situación educativa en cuanto al funcionamiento del CDE  y su incidencia en el mejoramiento de los Centros Educativos República de Chile y Centro Escolar Francisco A. Gamboa, el Distrito 06 – 16 del Municipio de  San salvador.

ESPECÍFICOS:

       1.-Analizar los procesos de selección de los miembros que integran los Consejos Directivos escolares.

       2. – Determinar el aporte de los CDE en el mejoramiento de los Centros Escolares.

       3. – Verificar el  grado de cumplimiento en el marco legal  de los roles que le competen a cada miembro de los CDE.
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CAPITULO I

1.1 PLANTEAMIENTO DEL  PROBLEMA

     En El Salvador el Neoliberalismo aparece como un conjunto de medidas  económicas, sociales  y políticas, cuyo objetivo primordial es el de crear las condiciones necesarias que asegure a la economía nacional, convirtiéndose en un instrumento para la consolidación de la nueva fase del capitalismo denominada globalización, la cual puede entenderse como      “un proceso de internalización del capital en sus diversas modalidades: comercial, industrial y financiero”

      El agente principal de este proceso son las empresas multinacionales auxiliada por organismos financieros y agencia de cooperación económica que busca articular el espacio económico mundial para colocar la economía nacional en función de sus intereses de valoración del  capital.

     Existen programas que impulsa el gobierno Central  (El que esta en funciones) entre ellos se encuentra la reactivación agropecuaria, transferencia  de tecnología, de financiamiento, de modernización del Estado, el programa monetario financiero. Implementando acciones tales como: La privatización de las distribuidoras eléctricas, sistemas de pensiones, impuestos (IVA) las telecomunicaciones y otros proyectos importantes que contribuirán  al desarrollo macroeconómico del país,  dejando de lado las necesidades e interés de la mayoría de la población.

     Después de los Acuerdos de Paz firmados en Chapultepec, México, surge la primeras privatizaciones en El Salvador. Iniciando con la privatización de ANTEL comprada con la empresa multinacional Telecom  FRANCE obteniendo un “51% de las acciones totales y las redes de servicio celular fue vendido a una empresa española. Quedando el pueblo salvadoreño de uno de sus vienes mas rentables”.

     Continuando con el proceso de privatización surgen las AFP, desapareciendo  el programa de seguridad social para la población económicamente activa, aduciendo que los ciudadanos participan en el proceso de privatización. Ya que  ellos eligen la  AFP que más les convenga  sin embargo se carece de una verdadera oferta.

     Posteriormente se realiza la privatización de CEL, y con ella la eliminación del subsidio que daba el gobierno a la personas que consumían menos de 100 kilowatt, trayendo consigo un aumento desmedido de las tarifas eléctricas, desde el año 1999, según la memoria de la cámara de comercio e industria.

     Como un avance más en el proceso de globalización, surge la dolarización de la encomia nacional. Al aprobar el primero de Enero del 2001 la Ley de Integración Monetaria donde el país adopta el dólar de los Estados Unidos como moneda de curso legal y poder liberatorio y limitado en el territorio Nacional. Esta acción histórica permite la convivencia de esta moneda con el colón Salvadoreño, estableciendo por dicha ley una relación fija y permanente de 8.75 colones por un dólar. Dos  de los efectos inmediatos que ha generado este proceso dolarización son, por un lado,  una reducción  en los costos  de transacción y por otro, una reducción de las tasas de intereses para operaciones nuevas en dólares, un ejemplo de integración monetaria es la industria de la maquila en donde la industria textil  paga salarios más bajos que los que tendría que pagar en los Estados Unidos lo cual explica la proliferación de las maquilas en países pobres beneficiados de la iniciativa de la cuenta del caribe ( ICC) otorgados por Estados Unidos. La maquila representa “ un 59% de las exportaciones totales girando a su alrededor buena parte del comercio internacional, generando un 15% de empleo industrial. Este tipo de industria no paga impuestos municipales, arancelarios y servicios públicos.
 

     Lo único beneficioso es la generación del empleo y postergación de soluciones sostenibles para salir del establecimiento  económico y la pobreza del país.

    A parte de las maquilas un rubro importante  de la economía del país son las remesas familiares, ya que, alrededor de un millón y medio de salvadoreños que viven en el extranjero especialmente en los Estados Unidos a portan al país una cantidad considerada  de    divisas en el periodo de 1991 a 1995 las remesas familiares integradas al país reportaron un promedio anual de unos 900 millones de dólares; mientras que en 1996 al 2000 el ingreso promedio anual de divisas por este concepto se elevo a 1,350 millones destaca el hecho de que solamente en el año 2000 las remesas familiares ascendieron a 1,750 millones, un 13% del  producto interno bruto convirtiéndose ese año en la fuente más importante de remesas para El Salvador. Por lo tanto estos ingresos son unos de los secretos de sostenibilidad económica.

      Un factor que afecto grandemente la  economía de nuestro país fueron los dos terremotos sufridos en Enero y Febrero del 2001 lo cual hasta  la fecha todavía  hay personas que  están viviendo las    secuelas.             

     Según el discurso oficial del presidente de la República Francisco Flores las medidas mas acertadas de su gobierno en los 4 años  de gestión para mantener la estabilidad económica fueron: “La  implementación  de la Ley  de Integración Monetaria  ( LIM), el haber honrado las deudas del país a tiempo y una  reducción  del difícil fiscal sin el crecimiento de los impuestos, haber  impulsado y aumentado las exportaciones salvadoreñas hacia aquellos países con quienes se ha ratificado convenios de libre comercio.”
 Todo esto ha venido a generar en la población expectativas que no están de acuerdo con la realidad económica del país, pues los microempresarios tienen temor  de que sus ganancias disminuirán con respecto a las grandes empresas que vendrán a competir con ellos, esto conllevará a más  personas desempleadas, más delincuencia, etc.

En el ámbito social, El Salvador continua teniendo los indicadores sociales como: Salud, Vivienda, Empleo, Pobreza, Seguridad Social, Servicios Vitales, Medio Ambiente, Educación, etc.

       Con respecto al empleo, el salario real tanto el sector público como privado, es la mitad de lo que era en cuanto al valor adquisitivo.

       Se manifiestan altas tasas de desocupación de empleo cuyo reflejo es un  65% de la población que no tiene los ingresos necesarios para lograr una mejor   condición de vida. Por  lo tanto la inequidad económica o desigualdad social no permite a un 90% de los habitantes de El Salvador alcanza  las condiciones materiales para vivir con dignidad y ejercer efectivamente sus derechos, por lo cual no existe una real participación ciudadana que consolide un sistema político basado en la democracia y de sistema económico basado en la eficiencia y la justicia social.

       De tal manera que El Salvador presenta una de las desigualdades más altas del mundo en la distribución del ingreso. “En  donde el 20% más rico de la población percibe, en promedio ingresos 8 veces más altos que el 20% más pobre en los países  de alto desarrollo humano, relación es solamente de 5veces”
 

       Un problema social de mucha relevancia en nuestro país fue la crisis de la salud, es decir la huelga que inicia en Septiembre del año 2002, lo cual provocó mucha controversia política, pues  las decisiones tomadas por el Presidente de la República, ha provocado descontentos a los partidarios de ARENA. “Muchos dirigentes areneros creen que la postura extremista del presidente en torno al problema de la salud contribuye a agravar  la situación electoral de su partido”
  Pues dirigentes del PDC y CDU han apadrinado negociaciones entre las partes en conflicto, hasta tal punto de robarle el protagonismo al FMLN. Lo cual convierte a la huelga del Seguro Social en un problema inminentemente político.

       Según el Presidente de la República en sus cuatro años de gestión, ha obtenido grandes logros en el ámbito social, entre los cuales están: Cobertura en educación, atención a la infancia  y la juventud, construcción de museos, escenarios deportivos, parqueos, carreteras, calles, plazas y viviendas, acceso de los más pobres a la salud, al agua, la energía y a las comunicaciones, rescate de las comunidades rurales, creación de empleo, seguridad alimentaría para los campesinos, nuevas tecnologías, transporte ordenado, anillo periférico, etc. Lo cual no encaja con la realidad, pues existen muchos sectores desprotegidos que tienen una calidad de vida  muy baja.

       En materia de medio ambiente existe  “Un déficit cada vez mayor de la bases de los recursos naturales para sustentar  necesidades humanas básicas y de desarrollo de la población con tan solo 6 millones de habitantes, el agotamiento de los recursos forestales, de  las áreas naturales, del suelo, del agua, pesca y demás vida silvestre, es una señal de mal manejo  que una pobreza de recursos naturales”

       Las múltiples consecuencias  de degradación ambiental d}reduce drásticamente la capacidad del  territorio de sustentar la vida humana en calidad, además de cantidad. Los vacíos de investigación y desarrollo de tecnologías apropiadas, de legislación, de medida y de cultura efectiva de conservación del patrimonio  natural, constituyen una barrera que afecta considerablemente la capacidad de desarrollo y bienestar económico y social.

       Todo la anterior está basado en el señalamiento de una situación aun muy deficiente del país; por lo cual se hace necesaria la creación de políticas económicas y sociales que contribuyan a un mejor desarrollo de la sociedad salvadoreña.

PROGRESO EDUCATIVO EN EL SALVADOR

       Para que en el Salvador se mejore el nivel educativo, en la última década se han desarrollado en el que se ha reafirmado la importancia de la  Educación como estrategia clave para el progreso de las naciones. 

       La  Reforma Educativa, impulsada desde los años 90, ha obtenido los logros iniciales en ampliar el acceso a la Educación, mejorar la calidad de los  servicios y modernizar el rol del Estado. Los logros son aún más importantes, si se toman en cuenta los bajos niveles históricos de inversión pública en Educación y más recientemente, las anomalías ocasionadas por el conflicto  armado de los 80.

       Los esfuerzos sin embargo, deben profundizarse, realizarse de forma sostenida y revisarse a la vez de los resultados que producen, pues los niveles educativos de El Salvador   siguen siendo bajos en el contexto internacional.

       Recientemente se realizó una evaluación en varios asignaturas críticas para lograr una educación de calidad tomando en cuenta las recomendaciones del PREAL (Programa de promoción de la Reforma Educativa en América Latina y el Caribe), estas recomendaciones son:

·       Aumentar los recursos públicos y privados para la Educación.

· Transferir la responsabilidad en el manejo del sistema de los niveles locales.

       Renovar la profesión docente y establecer estándares comunes y ampliamente   consensuados que orienten la labor educativa.
       Los cambios a los que ha sido sometida la Educación Nacional en los últimos años, se deben a las diversas necesidades y a los diferentes momentos históricos registrados en nuestro país. Estas crisis económicas, sociales y políticas que no han sido garantía para sostener, reproducir y desarrollar las relaciones de producción que le dan consistencia a una sociedad determinada han obligado a los sucesivos gobiernos a evaluar si procede o no la implementación o no de los cambios que la estructura educativa requiere para actualizarla”

       De tal forma que fue desarrollando un proyecto denominado Estudio Diagnóstico ejecutado por la UCA, FEPADE, la UNIVERSIDAD DE HARVARD (1993) y auspiciado por la AID, con el propósito de que en la Reforma de los  90’s se aplicará la cobertura y se mejorará la calidad de la Educación Nacional y en consecuencia favorecer para que el país se ubique en el mundo de  la Globalización de la economía.

       Para lograr tal cometido en Enero del año 1994 se formó un grupo denominador que esta integrado por asociaciones como: FEPADE, CENITEC, SIMES EL MINED  que estaban siendo apoyados por FUSADES, UCA, AID y especialistas del grupo 
SABE. Este grupo debía de presentar los resultados del proyecto y promover la discusión  de temas específicos.

             A finales de ese mismo es conformada por la Comisión Nacional de Educación, Ciencia y Desarrollo por el presidente de La República Dr. Armando Calderón Sol. Dicha comisión tenia como propósito la identificación de problemas y sugerir recomendaciones  a las necesidades de una Reforma Educativa en el país.

       En el año de 1995, el comité dinamizador formado en el año 1994 planificó y organizó un foro consultivo para explorar diversos problemas relacionados con la educación con el fin de favorecer el dialogo y generar propuestas educativas.

       La comisión Nacional de Educación, Ciencias y Desarrollo a mediados de 1995 presentó su propuesta – documento  titulado “Transformación de la Educación para la Paz y el Desarrollo Integral de El Salvador” con este documento la comisión pretendía llamar la atención sobre los elementos esenciales con el fin que la educación  alcance un nivel de importancia suficiente para impactar grandemente en el desarrollo del país y en el mejoramiento de las condiciones específicas  de la población Salvadoreña. Cabe mencionar que para la elaboración de dicho documento, la Comisión no tomó en cuenta las opiniones y sugerencias de  instancias muy cercanas al campo educativo como ANDES o la UES.

       De tal manera se puede decir que con la Reforma Educativa Actual se ha avanzado significativamente tocando los niveles educativos, especialmente el nivel Básico y nivel Medio.

       No cabe duda que el Sistema Educativo Salvadoreño ha experimentado cambios notables y positivos durante la última década, sobre todo si se compara con la situación de los años 80. Sin embargo, la discusión actual a nivel internacional  está centrada en la relación de las intervenciones con los resultados:

       En que medida se genera costo – efectividad  (Los mejores resultados son los mejores recursos) o en que medida se aumentan los logros educativos de la población en cantidad y en calidad.

      La Reforma avanza: Hay evidencias de los esfuerzos por crear estándares educativos, fortalecer el sistema de evaluación, promover la participación de la comunidad educativa en la gestión escolar, mejorar el nivel  profesional de los docentes y aumentar la inversión en educación. Esto es significativo si se toma en  cuenta que el  país experimentó  un severo conflicto armado de los 12 años, que finalizó  con   la firma de los acuerdos de paz en 1992. No obstante la Reforma  no debe profundizar: apenas se están iniciando las acciones en materia de estándares, aún se puede mejorar  los mecanismo de evaluación y difusión oportuna de la información, se requieren cambios importantes  para lograr una mayor autonomía de las escuelas, falta  camino para alcanzar  un buen desempeño de los decentes en el aula y todavía se debe aumentar más la inversión por alumno para asegurar una educación básica de calidad para todos.

       Queda mucho esfuerzo por delante en materia de cobertura, calidad y equidad, si queremos alejarnos más del límite inferior en la región y queremos alcanzar una educación de “Categoría Mundial”

Dentro de los logros de esta Reforma se cuentan:

· La participación de la  Comunidad.

· El aumento del Presupuesto Nacional de Educación.

       Aunque en la actual Reforma Educativa ha ayudado y aportado a descentralizar la gestión educativa y por ende es considerada como uno de los mayores aciertos en lo que a materia educativa se refiere, no se ha incluido en ella cambios al nivel técnico en la educación Superior, la ciencia y la tecnología.

       Dentro de los cambios de la actual Reforma Educativa se incluye la formación de los Consejos Directivos Escolares con los cuales el MINED propone la realización de cambios con estructuras que favorecen la participación de los diferentes actores en el proceso educativo.

       Estos consejos surgen como una organización interna de las escuelas, están formados por: Director /a, Representantes de educadores, Profesores /as, padres / madres de familia y del estudiantado. Debido a que el alumnado en general desconocía antes de la creación de estos consejos, el manejo  que se les daba a los fondos que eran recaudados con las cuotas sociales, laboratorios, bibliotecas, el uso de instalaciones para fiestas y otras actividades educativas.

       Por otra  parte los Padres  y Madres de familia consideran que los supervisores deben de tener menos injerencias en lo que la contratación de docentes se refiere. Es por ello que el MINED considerando la poca participación de los padres de familia, de la autoridad y de la comunidad local en las decisiones o innovaciones a la educación del país, crea a los Consejos Directivos Escolares, organización que surge como una alternativa a dicha situación.

       Esta situación conformada por miembros del Consejo de Estudiantes, de la Sociedad de Padres de Familia y el Consejo de Profesores deberá involucrarse directamente en la administración de fondos económicos, en la planificación  y ejecución de actividades, así como también en la atención, mantenimiento y cuidado de todo lo que le pertenezca a la institución y que estén al servicio de todos.

       Los CDE son una organización  co – administrativa, es decir que ayuda a organizar, dirigir y a solucionar retos que aquejen al Centro Escolar, los cuales entes de la creación de estos Consejos eran funciones exclusivas del Director /a  del mismo. Además de tener como propósito descentralizar la administración de Recursos Humanos y Financieros.

       En cuanto al Marco Legal, el artículo 49 y 50 de la Ley de la Carrera Docente, indica los procedimientos y funciones de la integración de los miembros del CDE.

       Se puede afirmar que en materia jurídica se han realizado algunas Reformas importantes, pero a pesar de haber transcurrido cinco años de su creación, aún no se dispone de toda la normativa  legal para regular la educación. Pero en alguna medida se le ha dado protagonismo a la escuela, con la creación de los CDE, así como a las madres y padres de familia a través de la ACE.

       El propósito de la Reforma Legal es normar el trabajo de los (as) docentes y del personal técnico – administrativo, de lo comunidad educativa; con el fin de darle protagonismo a la escuela y revalorizar el papel de los y las docentes y en consecuencia incentivar la participación de los padres y madres de familia. Para ello se crearon las siguientes leyes:

· Ley General de Educación.

· Ley  del Escalafón del Magisterio  y

· Ley de la Profesión del Maestro.

       Siendo esta última la que establece la normativa que rige a los CDE.

       En relación a los Centros Educativos, donde se está investigando, podemos conocer algunos aspectos y además detectamos la problemática que se detalla posteriormente.

DIAGNOSTICO DEL CENTRO ESCOLAR REPÚBLICA DE CHILE.

1 UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL CENTRO ESCOLAR REPÚBLICA DE CHILE.

El Centro Escolar República de Chile está ubicado en la Calle Concepción # 601 en San Salvador.

Siendo uno de los lugares con mayor índice de delincuencia, ya que en su entorno se distinguen casas de prostíbulos, cervecerías, cantinas, etc. Además de estar cerca de la Terminal de Oriente, del Mercado Tineti y la Tiendona, así como también de zapaterías, peleterías y vendedores ambulantes.

2 DATOS HISTORICOS:

       El Centro Escolar República de Chile, antes del año de 1998,  albergaba a cinco instituciones diferentes, las cuales eran: Escuela Mercedes Cortéz Andrino en el turno matutino con el nivel de Parvularia; la; La  Escuela de III Ciclo de Enseñanza Básica Francisco Morazán en turno de la noche; Escuela Nocturna de Adultos (ENA); Escuela de Varones del turno Matutino y Escuela de Varones del Turno  Vespertino, lo cual implica la gestión de 5 directores. Fue hasta el 1 de Septiembre de 1998 que se legalizó el decreto donde se establecía al Centro República de Chile como única institución y por ende con un Director Único.

                        3 DATOS GENERALES:

       El Centro Escolar República de Chile, pertenece al distrito 06 – 16, del Municipio de San Salvador. 

       Dicho Centro Escolar ofrece desde el nivel de parvularia hasta el 9° grado. Cuento con una matrícula de 1,020  alumnos /as, siendo 48 % del sexo masculino y el 52 % del sexo femenino, la procedencia de los alumnos es de las zonas aledañas a la institución.

       El número de secciones en su totalidad es de 35; en el turno de la mañana son 17; en la tarde 12;  y en la nocturna 6 secciones.

       Cuenta con un personal de 38 miembros; de los cuales 35 son docentes; y los restantes corresponden al Director, Subdirector y un ordenanza; aclarando que el ordenanza es financiado por  fondos del propio Centro Escolar.

       El número de secciones por grado es el siguiente:

       En el turno de la mañana, en el área de  parvularia operan 6 secciones; una de kinder 4, 2 de kinder 5 y 3 de kinder 6; de primero a segundo grado son dos secciones por grado; y de tercer grado a noveno funciona una sección por grado.

       En el turno de la tarde en parvularia solo funciona una sección integrada; y de primero a noveno grado el número de secciones es igual que en el turno de la mañana.

       Los horarios en que se imparten las clases son los siguientes:

       Por la mañana de 7: 00 a.m. a 12:00 m; tomando 2 recreos de 20 minutos cada uno y la hora clase es de 40 minutos.

       Por la tarde de 1:00 p.m. a 5:30 p.m.; correspondiendo el mimo tiempo de recreo y horas clase.

       Por la Noche, se labora de 6:00 p.m. a 8:00 p.m. sin receso y el tiempo de hora clase es de 30 minutos. 

4 INFRAESTRUCTURA: 

El edificio en donde funciona el Centro Escolar está ubicado   de la siguiente manera:

      En el primer nivel están ubicados 7 salones, la subdirección, el chalet, dos bodegas, los 6 salones destinados a parvularia, un escenario para los actos con una cancha de Basketbol, dos cuartos de baño, uno para niñas y otro para niños, y también cuenta con baños para los maestros /as, los cuales están fuera servicio, en la zona de parvularia también cuenta con sus respectivos baños para niñas y niños; y posee dos patios incluyendo la cancha de  Basketbol, además en el lado izquierdo cuenta con un espacio no muy amplio, en donde están ubicados los bebederos de los alumnos /as al igual que al lado de los otros dos patios. 

       Cabe mencionar que la zona de recreo de los alumnos de parvularia está ubicados en el escenario de los actos.

       En cuanto al segundo nivel, también cuenta don 7 salones, la dirección, baños y también se encuentran ubicadas las oficinas del distrito 06 – 14.

En total suman 20 salones, las cuales son bastante amplias, con suficiente iluminación y ventilación

5 MOBILIARIO Y EQUIPO:

       Los recursos con los que se cuenta en el Centro Escolar República de Chile están:
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 La creación de una biblioteca está en tramite.

[image: image3.png]



  No cuenta con laboratorio; pero sí con algunos implementos como  microscopio (3), tubos de ensayo, probetas, erlemeyes, mecheros.
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  Equipo de sonido.
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  Líneas telefónicas y Fax.
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  Pizarras convencionales.
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  Pupitres (mesas individuales y grupales)
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  Al inicio del año lectivo 2003, la institución contaba con un Centro  de computo el cual fue suspendido, debido al alto costo que la empresa estaba proponiendo.

6.- ORGANIZACIÓN ESCOLAR 
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       La estructura organizativa interna del Centro Escolar esta distribuida de la siguiente manera:
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       Como se muestra en el diagrama anterior el Consejo Directivo Escolar (CDE) es la jerarquía mínima del Centro Escolar, que en dicha institución está vigente desde el mes de Abril del año en curso (fecha de legalización) y su gestión culminará en abril del año 2005; siendo el director el presidente y representante legal de dicho Consejo, el Director tiene ya cinco años de gestión en ese cargo administrativo. La persona encargada de la subdirección, tiene dos años de gestión y no es responsable de ninguna sección, quien es apoyada por los coordinadores de los diferentes ciclos y el Comité Docente.

6 SITUACIÓN PROBLEMÁTICA DE LA INSTITUCIÓN.

       Entre los principales síntomas del problema en cuanto del funcionamiento del CDE están:
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 Poco interés del CDE a los problemas y necesidades del Centro Escolar.
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 falta de capacitación del MINED a los miembros del CDE, en cuanto al funcionamiento y roles a desempeñar.
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 Vicios en el proceso de elección del CDE.
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 Falta de interés y participación de los docentes en las elecciones del CDE.
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 Mala organización en la función de los miembros del CDE.
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 Manipulación del director en los miembros del CDE.
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 Incumplimiento de los roles establecidos para los miembros de los CDE.

CENTRO ESCOLAR FRANCISCO A. GAMBOA.

1 UBICACIÓN GEOGRAFICA.

El Centro Escolar, esta situado en uno de lo lugares con mayor auge delincuencial; pues en su entorno se encuentran prostíbulos, cervecerías, cantinas, etc. Al oriente con una terminal de autobuses y el mercado la tiendona, lugares donde reparan zapatos y vendedores ambulantes.

       Esta zona es patrulladas constantemente por la Policía Nacional Civil; pues las personas que habitan este lugar constantemente se quejan por los saqueos de los que son víctimas de la delincuencia.

2 DATOS HISTORICOS:

       Este Centro Escolar fue fundada el 30 de Agosto de 1936 cuando el maestro, escritor y liderato colombiano Francisco Antonio Gamboa fue invitado a impartir unas capacitaciones con un grupo de pedagogos a nuestro país. Por sus aportes  a la educación Salvadoreña se decidió que dicho Centro Escolar llevará su nombre.

3 DATOS GENERALES:

       Actualmente el Centro Escolar se encuentra ubicado en la 18° norte N° 414 Barrio Concepción, Departamento de San Salvador, del Distrito 06-16. Dicha institución atiende los turnos matutino en horarios de 7:20 am. A 11:45 am y los vespertinos de 1:20pm. A 5:45pm. En los niveles desde parvularia hasta el noveno  grado de educación básica.

       Los maestros que forman parte de  ésta comunidad educativa son 14 en total, actualmente no se cuentan con maestros de educación física, son los docentes de cada aula los encargados de impartir ésta clase, las cuales se llevan a cabo en el parque Centenario de esta ciudad.

       La mayoría de los alumnos /as que asisten a este Centro Escolar provienen de comunidades de escasos recursos como son: La comunidad Tineti, comunidad San Juan y alrededores del  Barrio la Concepción de ésta ciudad.

4 INFRAESTRUCTURA:

       En cuanto a la infraestructura de este Centro Educativo podemos decir para empezar que es un local bastante pequeño con doble planta, pero muy reducido para todos los grados que atiende. Según información que se nos brindo este local es alquilado mientras se está construyendo el propio de la institución.

       El total de aulas con la que cuenta es de 11 más la dirección. Las aulas no son muy amplias, las más grandes tienen una medida de 5 X 6 metros cuadrados y las más pequeñas 3 X 4 metros cuadrados; según se pudo observar éstas aulas no son muy adecuadas para poder recibir clase, existe poca ventilación en ellas, pero si  están lo suficiente lo suficientemente iluminadas para las necesidades de los educandos.

       Existen además 5 servicios sanitarios para uno del alumnado, y están distribuidos en los diferentes niveles de l a institución. Además se  pudo visualizar que dentro de este Centro Escolar no existe espacio para biblioteca, laboratorio u otro salón  para usos múltiples debido a lod reducido del local.

5 MOBILIARIO Y EQUIPO.

En relación al mobiliario se pudo constatar que se cuenta con pupitres, pero muchos de ellos están en mal estado, se cuenta con pisaron en todos los salones, escritorio, sillas para docentes. La institución aún no cuenta  con muchos recursos económicos para la educación de los estudiantes  como son: televisor, VHS, computadoras, retroproyector y otros.

       El personal que labora en la institución es el siguiente:  El director, subdirector, docentes (24 docentes) y un ordenanza para ambos turnos; actualmente no se cuenta con secretaria, ni otras personas a nivel administrativo.

6 ORGANIZACIÓN ESCOLAR.

         Actualmente el Consejo Directivo Escolar tiene veinte meses de gestión, y en el mes de Octubre habrá nueva asamblea para conformar el nuevo CDE según lo estipula la ley, el presidente del Consejo Directivo Escolar es el director del Centro, el cual ya  tiene 3 años de estar   en la institución; además lo conforma 5 personas más (docentes, padres de familia, alumnos).

       Generalmente el CDE de este Centro Escolar se reúnen los fines de cada  mes al menos que exista un cambio del cual se  les avisa con anticipación. Actualmente la asistencia en las reuniones no es al 100%, sino que  está entre un 70% y 80% de los miembros que la conforman.

       Las actividades  que se realizan en dicho Centro Educativo durante el año lectivo son:

·  Celebración de Bienvenida a clases.

·  Día de la familia.

·  Día del alumno y del niño y niña.

·  Coronación de la reina de las flores, et.

6 SITUACIÓN PROBLEMÁTICA.

       Entre Los principales síntomas del problema están:

·  Poco interés de los padres y madres de familia en asistir a las reuniones de los CDE.

· Manipulación del director en los miembros del CDE.

· Falta de capacitación del MINED a los miembros del Consejo Directivo Escolar en cuanto al funcionamiento y roles a desempeñar.

· Poca motivación de parte del  Ministerio de Educación a los miembros del CDE.

· Existe poco interés de parte del CDE a los problemas y necesidades que presenta el Centro Educativo.

· No hay una gestión de recursos humanos y financieros asignados o necesarios.

· No existe una buena organización del programa escolar anual y el presupuesto correspondiente.

1.2 ENUNCIADO DEL PROBLEMA

¿Hasta qué punto el funcionamiento de   los CDE inciden en el mejoramiento  de los Centros Educativos República de Chile y Centro Escolar Francisco A. Gamboa, del Distrito 06 – 16 del Municipio de San Salvador?

1.3 JUSTIFICACIÓN

       En el contexto de la nueva Reforma Educativa Salvadoreña, surgen innovadoras estrategias que buscan minimizar los problemas suscitados en los procesos educativos y mejorar la calidad educativa.

       Una de las estrategias utilizadas es  la descentralización administrativa de los  Centros Escolares, haciéndose efectiva con la implementación de los Consejos Directivos Escolares, que involucran a toda la comunidad educativa en la toma de decisiones y solución de problemas; pues una de las aspiraciones de los seres humanos es ser participe  de estos procesos; ya que la unión de los esfuerzos de las personas involucradas permiten sobrepasar limitaciones.

       Los CDE tienen como función principal, establecer un vínculo entre la escuela y la comunidad educativa.

       De todo esto surge la necesidad de investigar si el CDE responde a las expectativas  de participación de la comunidad educativa en la solución de problemas, dentro de los Centros Escolares. Este estudio permitirá  analizar  los índices de participación y no participación de la comunidad educativa, que será un parámetro que determinará hasta donde ha incidido el proceso de  Reforma y hacer posible la toma de acciones que conduzcan a fortalecer los procedimientos exitosos y a corregir los que produjeron resultados  negativos.

       Los beneficios así obtenidos serán de gran utilidad para aquellos sectores relacionados con el que hacer educativo principalmente el Centro Escolar República de Chile y el Centro Escolar  Francisco A. Gamboa.
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CAPITULO II
2.1 ANTECEDENTES  

       Las continuas Reformas a las cuales se ha sometido el Sistema Educativo Nacional, tiene como propósito el mejoramiento de la calidad educativa;  “Una educación de calidad es  una educación que produce logros de aprendizaje efectivo para los estudiantes en todos los niveles y modalidades de la educación nacional”1 Por lo  tanto ha sido necesario crear comisiones  para poder  analizar los diferentes problemas y plantear propuestas que permitan la redefinición del Ministerio de Educación.

       Según la Reforma Educativa en Marcha, Documento II, Consulta 95, uno de los componentes fundamentales de un sistema educativo, es la Administración de las diversas instituciones e instancias  encargadas de proporcionar  o coordinar los servicios en todos los niveles.

       Este proceso consultivo por medio de los talleres realizados con maestros, alumnos/ as, padres de familia, personal técnico del MINED y otras entidades de la comunidad, permitió conocer las definiciones que se presentan en la administración y que no  permiten la participación de estos actores en la resolución de los diferentes problemas.

       De ahí la Modernización institucional del MINED “Responde a un gran clamor de amplios  sectores del quehacer educativo  sobre la situación de verticalismo y de burocracia en las estructuras.”2 

       Para ello el Ministerio de Educación se planteó lo siguiente: descentralizar los programas de juventud y Educación Física; Ampliar la cobertura con eficiencia; Cambiar o delegar la administración del bienestar magisterial; fortalecer  las funciones de normar y regular la calidad en los sectores públicos y privado, etc.

       La Reforma administrativa  tenía como propósito una clave: descentralizar con  el fin de acercar la educación a las necesidades comunitarias. 

       Algunas estrategias de descentralización se venían implementando aisladamente con la participación de la comunidad desde 1981, como por ejemplo EDUCO, Fondos Educativos Distritales (FED), Fondos Educativos Distritales (FEE), mantenimiento  Preventivo y Escuelas Modelo de Desarrollo Educativo. En estos nuevos cambios administrativos prevalecía la participación de la comunidad organizada en Centros Escolares, consejos de maestros, asociaciones de padres y madres, y consejos de alumnos /as. El accionar de los antes mencionados se le puede llamar COGOBIERNO. “El Cogobierno estaría  integrado por todos los actores participantes de la educación, es decir, docentes, estudiantes, funcionarios administrativos, padres.”3
       Los COGOBIERNOS son un antecedente de mucha importancia, al igual que la descentralización administrativa de los CED (Consejos Directivos Escolares); pues la descentralización administrativa más tarde supone una  reorganización institucional a niveles macro y  micro; en tal sentido fue necesaria la creación de catorce Direcciones Departamentales (Nivel Macro), para impulsar un nuevo modelo de administración escolar  con los Consejos Directivos Escolares, CDE ( Nivel Micro), en cada Centro Educativo, generando así una gestión más  participativa y democrática.

       Es decir los cambios  administrativos se presentaban de la siguiente forma: a nivel Parvularia y Básica, se transfirió el manejo  a los CDE; a nivel de educación los fondos presupuestados fueron suplantados  por los CDE; a nivel tecnológico. Se pretendía mantener financiamiento y buscar administración privada.

       También en este eje se planteo la Reforma del Marco Legal y Regulatorio, para norma la administración, como se imparte la educación y como se recibe; todos estos cambios pretenden darle más protagonismo a las escuelas, revalorar el rol de docentes e incentivar la participación comunitaria.

LOS CONSEJOS DIRECTIVOS ESCOLARES:

        Las escuelas sean urbanas o rurales, en nuestro país han venido desarrollando diferentes esfuerzos para encontrar salida a la problemática educativa.

       De  nadie es desconocido que la problemática es diversa por lo que a veces no se puede resolver desde la misma  escuela; lo que ve obligado al MINED de definir y operacionalizar estrategias que mejoren la participación de la comunidad en la escuela, debido a la exigencia del alumnado, padres y madres de familia.

       Se define por la COMISION, CIENCIA Y DESARROLLO el cual plantea entre las situaciones encontradas en la administración de la educación, las siguientes:

       “El alumnado menciona desconocer el manejo que se les da a los fondos que son recaudados, de las cuotas sociales, contribuciones del patronato, uso de laboratorios, bibliotecas, equipo y uso de instalaciones para fiestas y otras actividades educativas”3. Ellos consideran que esto se debe a la  poca participación de los alumnos /as, padres, madres de familia y maestros /as en el funcionamiento de los Centros Educativos.

       En cambio los padres, madres de familia manifestaron que los supervisores deben de tener menor  ingerencia en  la contratación de maestros /as; además si las actividades andan mal se supone que es porque los directores tienen poca capacidad administrativa, con  mucha deshonestidad, abuso o falta de autoridad.  

       En otras palabras a los padres de familia, autoridad y comunidad local no se les toma en cuenta en las decisiones para implementar innovaciones o cambios en la educación del país;  pues la mayoría de veces, sólo se convocan a los  padres de familia para realizar actividad de tipo económico.

       Como una de las  alternativas a esta situación se propone la organización de un consejo de estudiantes para  que conjuntamente  con la directiva de la sociedad  de padres de familia y el consejo de profesores participe en la administración de los fondos económicos y demás actividades para el mejoramiento de los Centros Educativos.

       “Así el Ministerio de Educación  o propone la realización de cambios con estructuras que favorezcan la participación de los diferentes actores  en el proceso educativo, se crean entonces, los CONSEJOS DIRECTIVOS ESCOLARES como una organización interna de las escuelas, formada por: director /a, representantes de educadores /as, padres y madres de familia y del estudiantado.”4
       De esta manera los CDE se crean como una estructura de  coadministración escolar para los Centros Educativos, que coordinada adecuadamente contribuirá al funcionamiento  de los mismos, ya que se propone una nueva concepción de trabajo, un nuevo modo de conducir, de organizarse, de actuar frente a  los diversos retos de la escuela cuyos alcances trascienden a mejorar el funcionamiento de los centros educativos.

ALGUNOS ESTUDIOS PREVIOS DEL CDE:

       La fundación de educación popular CIAZO en el año de 1998 realizó un estudio denominado “Participación de la comunidad educativa en la Reforma Actual” con el cual pretendía analizar lo siguiente:

A) La influencia de los CDE en la calidad educativa

En donde se manifiesta que el CDE “siendo una estructura que busca la descentralización en la toma de decisiones estratégicas en la institución y que promueve  las acciones de Administración y gestión, debe a sí mismo, generar el mejor ambiente  para el aprendizaje del alumnado.

       Según  este estudio existen ciertas faltas que debilitan el proceso de enseñanza, aprendizaje, entre los cuales destacan la poca preparación de los docentes, uso inadecuado de los recursos,   mal manejo de las relaciones de los miembros de la comunidad educativa, autoritarismo de parte de los directores y la mala participación del alumnado en la solución de la problemática en cada institución.

       De tal manera que se propone al CDE como ente colegiado que tiene una fuerte influencia, en la gestión, administración y lo académico; por lo tanto si se fracasa en cualquiera de ellos se retrasa el desarrollo de los otros; pues estas áreas tienen correspondencia con los sujetos que intervienen en el proceso de enseñanza – aprendizaje.

       En el otro aspecto al que se  hace referencia en este estudio es:

B)  Participación de la comunidad educativa en la administración y gestión escolar.

       En donde se plantea que “En cada institución educativa, es la comunidad   la que tendrá que participar en la resolución de aquellos problemas que inciden en el desarrollo de los procesos educativos y formativos del alumnado, vinculándose a todo lo que estas demanden. En este sentido cada miembro de la comunidad educativa, debe asumir un rol trascendental y con protagonismo, en la administración y gestión escolar.

       Los CDE en su seno permiten a los  alumnos /as, padres y madres de familia y docentes que estos puedan plantear sus necesidades e intereses.

ANTECEDENTES DE LA REFORMA EDUCATIVA:
       Los cambios a  los que ha sido sometida la educación nacional en  los últimos años, se debe a las diversas necesidades y a los diferentes momentos históricos registrados en nuestro país, como son las crisis económicas, sociales y políticas, que para el sostenimiento, reproducción y desarrollo que le dan consistencia a una sociedad determinada; lo cual ha obligado a los sucesivos gobiernos a evaluar su procedo o no  a la implementación de los cambios que la estructura educativa requiere para actualizarla, sin prever estratégicamente un proceso ordinario que asegure que los cambios van en la dirección definida como línea política.

       El estudio diagnóstico que fue ejecutado por la UCA, FEPADE  y la Universidad de Harvard (1993) y auspiciado por la SID con el propósito de ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación  nacional, así como de favorecer que  nuestro país se inserte en el mundo de la globalización de la economía.

       Para lograr tal proyecto en enero del año 1994 se formó un grupo dinamizador que estaba integrado por: COSUPE, FEPADE, ANDES. F-16, CENITEC, SIMES y el MINED; que estaban siendo apoyadas pro FUSADES, UCA, AID, y los especialistas del programa SABE.

       A finales de ese mismo año es conformada la Comisión Nacional de Educación, Ciencia y Desarrollo por el Presidente de la República; con el fin de identificar problemas y hacer recomendaciones sobre las necesidades de una Reforma Educativa en el país.

       Un año después el Comité Dinamizador planificó y desarrollo a mediados de 1995. Presentó su propuesta – documento titulado “Transformación de la Educación para la Paz y el Desarrollo Integral de El Salvador”, el propósito fundamental de este documento es llamar la atención sobre elementos esenciales, a  fin que la educación logre el nivel de importancia suficiente para impactar profundamente en el desarrollo nacional u en el mejoramiento de las condiciones específicas de la población Salvadoreña.

       De  tal manera se puede decir que  con la Reforma Educativa Actual se  ha avanzado significativamente tocando todos los niveles educativos, especialmente el nivel básico y nivel medio.

       Dentro de los logros de esta reforma se encuentran:
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La participación de la comunidad
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El aumento del presupuesto nacional de educación.

       Dentro de los componentes de la Reforma Educativa se pueden mencionar:

1.) CAPACITACIÓN DOCENTE:
       “Antes de la Reforma actual, la formación docente estaba a cargo de la Escuela Normal, Bachillerato pedagógicos y algunas universidades”1, es decir no había un esfuerzo específico dirigido a la capacitación docente, los cursos no eran muy frecuentes, ni tenían un sistema, de seguimiento.

       En la ley  General de Educación, en el capítulo V, referido a la Educación Superior plantea que uno de los objetivos fundamentales de la Reforma Educativa es el de formar profesionales competentes, con fuerte vocación de servicio y sólidos principios morales.

       Por otra parte, en la Ley de la Carrera Docente, en el capítulo V, sobre formación y perfeccionamiento docente, articulo 27, establece que el Ministerio de Educación, puede auxiliarse de la colaboración de las  instituciones de Educación Superior Salvadoreñas o extranjeras, para la especialización y perfeccionamiento docente en servicio, en todos los niveles de atención integral y evaluación educativa.

       Se pretende con la Reforma Curricular la consolidación de metodologías innovadoras que permitan la participación activa de docentes, estudiantes, padres y madres de familia. Pues en años anteriores los alumnos / as, eran antes pasivos en el proceso  de enseñanza aprendizaje al igual que los padres de familia que no tenían una participación constante.

       Con esto la educación Básica toma un nuevo empuje exigiéndole al docente un mayor compromiso, al alumno /a, a más entrega y participación en el proceso y al padre de familia apoyo para la consecución de los objetivos educativos propuestos.

       En este sentido se han desarrollado acciones para concretizar esas intenciones entre las que se destacan: “Diseño de los dominios curriculares básicos para los niveles de educación parvularia, básica y media. De igual manera se diseñaron guías para educación artística, educación física y educación ambiental para todos los niveles educativos.2
       Con esta Reforma Educativa se pretende  crear nuevas formas de educación, fomentar nuevos estilos e implantar otras áreas de aplicación  estas podrían ser; por ejemplo los principios de convivencia democrática y de participación social, así como, que sea el individuo el forjador de su propio destino y que pueda integrarse a la sociedad. Puesto que con las modificaciones curriculares introducidas en la educación, se busca crear las condiciones teóricas y  prácticas que le permitan al país acceder exitosamente a las oportunidades y beneficios que la globalización le  ofrece.

METODOLOGÍA
       La metodología sirve como base para el desarrollo de las actividades realizadas en el aula; por lo  tanto “Debe estar en concordancia con los objetivos educacionales que el docente se ha trazado, pero también  ha de tomar en cuenta en su aplicación, la madurez psíquica y la evaluación sensomotriz del educando.”5
       Lo que indica tener un especial cuidado para su elección; ya que de no ser la adecuada no puede ser efectiva en el PEA, conducir al estudiante a percibir una visión errónea de la realidad.

       Para que la metodología de los resultados esperados, debe tomarse en cuenta los siguientes aspectos; esto es según el análisis de la Reforma Educativa Actual:
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El entorno familiar
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Infraestructura  Escolar
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Los lineamientos propuestos por la autoridad

[image: image21.png]



 El rol del alumno (a)

       El nos indica que la Reforma ha traído notables avances en cuanto a Metodología pues en los tiempos del General Morazán, y aún en el siglo XIX se seguía aplicando el METODO LANCASTERIANO. Este método se “Centraba en el apoyo de los alumnos talentosos”6. es decir los alumnos /as talentosos les ayudaban en las actividades a los alumnos un poco atrasados en sus estudios.

EVALUACIÓN:

       Con la puesta en marcha de la Reforma Educativa, la evaluación adquiere un lugar importante en el proceso de enseñanza aprendizaje, hasta convertirse en una actividad amena en la  que el mismo estudiante evalúa los logros de su aprendizaje por medio de la auto evaluación, así todo el grupo participante evalúa los logros a través de la heteroevaluación.

       “La evaluación como parte integrante del proceso educativo  es un elemento que contribuye a  mejorar la calidad de su planificación del proceso  de enseñanza aprendizaje debe considerar aspectos de personalidad del alumno /a, recurso a utilizar,  métodos y técnicas, condiciones del aula y la institución, etc. Debido a esto la evaluación es considerada una actividad sistemática, cuya finalidad es el mejoramiento del alumno.

       La evaluación también dio un giro bastante notorio con la nueva Reforma Educativa, pues antes sólo se utilizaba la evaluación cuantitativa la cual era responsabilidad única del maestro.

       Sobre lo cual el MINED se basa, y “retoma a partir de 1996 el desarrollo de un programa de capacitación más sistémico, en el cual involucra no solo el sector docente, si no a los directores, padres y madres de familia y alumnos /as como, agentes importantes del desarrollo educativo del país”7.

CAPACITACIÓN DOCENTE:

       “La capacitación Docente se inscribe como un esfuerzo válido y necesario que facilita, las herramientas e instrumentos básicos a los y las docentes, para reorientar y cualificar el proceso de enseñanza aprendizaje”8.

       Algunas de  las instituciones que se encuentran participando del proceso en convenio con el Ministerio de Educación son;
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Universidad de El Salvador (UES)
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Universidad Centro Americana (UCA)
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Fundación empresarial para el Desarrollo Educativo (FEPADE)
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Fundación anti drogas de El Salvador (FUNDASALVA)
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Universidad  Francisco Gavidia.

CURRÍCULUM:

       La Reforma Curricular constituye  uno de los retos más grandes de la Reforma Educativa.

       Los elementos teóricos de la innovación curricular, se han ido ajustando a partir de los tres componentes de acción planteados: cambios curriculares, programas.

RECURSOS:

       Debe entenderse que la educación es una inversión que tiene un papel decisivo en el desarrollo económico y social del país; pues el gasto en educación es un determinante importante en el crecimiento de un país. En este sentido se requiere el financiamiento del Estado de buscar modalidades para optimizar los recursos y que Centros Educativos

       La modernización institucional pretende aumentar la calidad  en la prestación de los servicios educativos. “Para ello del MINED se propone redefinir su rol, simplificar y modernizar procedimientos administrativos e impulsar un proceso de descentralización hacia el Centro Escolar, buscando llegar de un  manera más eficaz a la comunidad que recibe los servicios educativos y compartir con ella la responsabilidad de la provisión de estos servicios”9
       El ministerio de Educación ha hecho grandes esfuerzos por descentralizar las diferentes estructuras administrativas. De tal manera que se garanticen el buen aprovechamiento de los recursos y a la vez que sean empleados de manera más eficiente.

       Como es sabido la Reforma Educativa busca la manera de invertir  y satisfacer en alguna  manera las necesidades de recursos existentes en los Centros Educativos. Pero además es necesario valorar en que medida estos han sido administrados eficientemente y si han sido utilizados para  lo cual fueron destinados. Para lo cual el Magisterio plantea que un elemento importante es el Recurso  humano disponible; los cuales son la base para el desarrollo y el sostenimiento del componente educativo. Pero a la vez estos también tienen sus propias demandas y no solo saláriales, sino de formación capacitación  y de recursos didácticos que les permitan desarrollar el proceso educativo con mayor eficiencia y calidad.

2.2 MARCO CONCEPTUAL

       Desde los comienzos de la reforma educativa, se orientó a ampliar los niveles de participación de la población local y a promover la integración de las comunidades educativas. 

       En este sentido, las reformas descentralizadas de administración de los servicios de educación pública, han sido la base para lograr este objetivo. En un inicio fueron las asociaciones comunales para la Educación (ACE) yen Consejos Educativos Católicos Escolares (CECE) y EDUCO. Estas formas organizadas constituyen los tres espacios  más importantes para la promoción de la participación y de la toma de responsabilidad de la comunidad sobre el proceso y  los resultados de la educación.

       No obstante que aún no se cuenta con una revisión o evaluación global del proceso de reforma y sus resultados, existen ciertos  estudios específicos que evalúan  tendencialmente de manera positiva a las tres áreas estratégicas del plan Decenal 1995 – 2005, a saber:  Ampliación de cobertura, Reforma del calidad y modernización institucional.

       Se ha tenido éxito con relación a las ACES cuyo proyecto educativo está directamente asociado al capital social construido en las comunidades; pero  éstas ACES en la medida que propician una  apropiación del medio escolar por parte de la comunidad, que hacen de la escuela un espacio de relación social.

       Otra alternativa que el MINED presenta para la mejora de la educación Salvadoreña son las Escuelas Saludables, cuyo propósito es mejorar la calidad de vida de  los escolares del país en la zona rural para que  obtengan mayores oportunidades de progreso, coordinando acciones integrales con los diferentes sectores y la efectiva participación ciudadana. Se ha logrado apoyar a las escuelas saludables para consolidar la detección temprana  de discapacidades, mejora la implementación del programa alimentario y dotarlo de más recursos didácticos.

       Algunos de los  principales logros que se han obtenido de las Escuelas Saludables son: Entrega de alimento  en un total de 384,359 alumnos /as de Educación Parvularia y primer y segundo Ciclos de Educación Básica en zonas rurales y urbano marginales; talleres focales sobre salud, alimentación y nutrición, capacitación sobre salud, alimentación en el 88%  de los Centros Escolares beneficiados con el programa; estos y otros logros más se han obtenido de parte de éste programa propuesto e impulsado  por el MINED, el cual está beneficiando de manera muy efectiva  a las zonas más necesitadas de nuestro país.

 LOS CONSEJOS DIRECTIVOS ESCOLARES.

          El Ministerio de Educación con el  propósito de lograr una gestión más participativa  y democrática en la prestación de los servicios educativos, impulsa un nuevo modelo de administración escolar local,  que genera la participación de directores, profesores, alumnos y padres de familia, para la toma de decisiones en el que hacer educativo.

       El desafío de ofrecer una educación de calidad a la población escolar, requiere de un fuerte compromiso y participación activa de la comunidad educativa a  fin de garantizar el mejoramiento de la enseñanza, colocando al alumno como centro de la acción educativa. 

       Dada  la importancia que la educación tiene para la  formación del individuo y la sociedad, las decisiones de los  servicios educativos no pueden depender de una sola persona o sector, por  lo que debe existir espacio de participación en la dirección y funcionamiento de la escuela. Por esta razón el MINED promueve al interior de cada centro educativo, la constitución del Consejo Directivo Escolar para apoyar y contribuir a mejorar la calidad de los  procesos técnicos – administrativos que se realizan en la prestación de los servicios educativos.

MISIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR.

       El CDE es una organización interna de las instituciones educativas  oficiales que integran al director, a representantes de los educadores, de los padres de familia y de los alumnos paro la toma de decisiones en la administración de los servicios educativos.

       Esta organización actuará como co-gestora en la provisión de los servicios educativos y tendrá como competencias:
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    Definir prioridades del Centro Educativo.
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Aprobar y divulgar el Programa Escolar Anual y el Presupuesto correspondiente.
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Gestionar los recursos humanos y financieros asignados  o necesarios.

       Cada miembro del Consejo Directivo Escolar es vital para desarrollar una misión compartida que conduzca al mejoramiento de la calidad y ampliación de la cobertura de los servicios educativos.

       El Consejo Directivo Escolar existe como un organismo colegiado, por lo que sus decisiones serán tomadas en conjunto. Ninguno de sus miembros tiene la autoridad especial o individual por formar parte de él, salvo en aquellos casos que tenga delegación especial por escrito.

       Para que el Consejo Directivo escolar funcione adecuadamente se requieren algunos  aspectos tales como: Que todos los miembros tengan  un fuerte compromiso con el Centro Educativo, que la comunidad tome conciencia de su participación en el desarrollo de la educación, que se compartan opiniones, sugerencias y aportaciones con la comunidad educativa, y ala vez respetando las ideas, de esta forma se podrá mantener abiertos los canales de la comunicación.

       Además se debe  tomar en cuenta que el trabajo se debe desarrollar  de acuerdo a las decisiones tomadas por el Consejo Directivo Escolar sin sobre pasar a lo que se establece dentro del mismo.

        Otros aspectos importantes que se deben tomar en cuenta para el funcionamiento adecuado de los CDE, tenemos que se efectúen valoración de la labor realizada por los directores, sub directores, al cumplirse el período  para el cual fueron nombrados

       Además se debe garantizar la convocatoria de al menos dos reuniones anuales, con toda la comunidad educativa para presentar el programa anual  y el presupuesto y  para informar sobre su comportamiento y la ejecución presupuestaria,  ya que el CDE tiene como compromiso informar a toda la comunidad educativa sobre el que hacer y acontecer de sus actividades dentro de la institución.

       También se debe tener  presente que la finalidad de los recursos es el mejoramiento de la calidad del proceso de enseñanza – aprendizaje, lo cual se refleja en el desarrollo de la sociedad, es decir que el desempeño de los CDE gira alrededor de la calidad de la educación.

       Los Consejos Directivos Escolares deben denunciar las infracciones previstas en la Ley de la Carrera Docente y elaborar su propia normativa interna, para garantizar su buen funcionamiento durante el período de gestión, también  deben buscar en todo momento el consenso a su interior, ya que ésta en es una estrategia fundamental para que sus decisiones sean respetadas y asumidas por la comunidad educativa
 

FUNCIONES Y COMPETENCIAS  DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR.

        Entre  las funciones que competen a los CDE en la Ley de la Carrera  Docente, se han establecido los siguientes:
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Planificar las actividades y recursos del Centro Educativo.
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Participar en  la Administración de los Recursos Humanos, físicos y financieros.

       En lo que se refiere a la planificación de las actividades y recursos del Centro Educativo, se establecen algunos aspectos a cumplir; tal como es conocer y discutir la problemática del Centro Educativo y buscar soluciones en conjunto. Esto le permitirá a los CDE planificar y ejecutar actividades que vayan orientadas a mejorar el funcionamiento del Centro Escolar.

       Otra función de ésta organización es conocer, aprobar  el presupuesto del Centro Educativo, con base al programa escolar anual
,  ya que éste dará el parámetro de los recursos financieros con que la institución cuenta para desarrollar sus actividades y de este modo verificar la trasparencia de estos fondos.

       Por otra parte debe gestionar y suscribir los proyectos que fueren  necesarios  para apoyar el desarrollo del Centro Educativo. Es decir que el CDE deberá buscar la forma de apoyar  a la institución  para  su propio desarrollo.

       En lo que se refiere a la Participación en  la Administración de los Recursos Humanos, físicos y financieros, se derivan también las siguientes actividades, tales como:  Aprobar la planta de  personal docente y administrativo necesaria para el cumplimiento de las metas del Centro Educativo, seleccionar  o solicitar el personal docente de conformidad a la ley de la carrera Docente, para que estos cumplan con la normativa que  ya se ha establecido.

  Además están encargados de dar seguimiento al desempeño del recurso humano asignado al centro educativo, de acuerdo a las regulaciones que establece la Ley de la Carrera Docente. Es decir que el CDE supervisara que el personal que labora en el Centro Educativo cumpla a cabalidad con sus funciones, también se debe solicitar al Tribunal Calificador su intervención en aquellos casos que de acuerdo a la ley sean necesarios.

       Otra función importante con relación a la administración de los recursos  humanos es iniciar ante la Junta dela Carrera Docente correspondiente los procesos necesarios para la aplicación de sanciones y cumplir con los requisitos que aquellos la hagan, también se debe ejercer las acciones correspondientes en la jurisdicción contencioso administrativo una vez agotada la vía de administrativa prevista en la Ley dela Carrera Docente.

                   El CDE es el encargado de asignar las plazas de acuerdo al Fallo del Tribunal Calificador, promover incentivos al desempeño de los miembros de la comunidad educativo en el Centro Escolar, también  facilita las auditorias del personal y las otras que determine la ley.

       En cuanto a la administración de recursos físicos y materiales, el CDE es el encargado de velar por que  los recursos existentes sean los  necesarios para el buen funcionamiento del Centro Educativo, también debe adquirir bienes y contratar servicios que sean necesarios  para el cumplimiento de sus objetivos.

              Dentro de la institución el CDE es el encargado de dar seguimiento a la recepción y distribución de los nuevos recursos (textos, materiales, otros), dar seguimiento al mantenimiento de la infraestructura y equipo del Centro Educativo, es decir que debe custodiar los bienes adquiridos antes y durante su gestión, los cuales pasaran a ser patrimonio del estado, se encargará además de autorizar el uso de  las instalaciones educativas para actividades de la comunidad educativa.

       Con relación a la administración de los Recursos Financieros los Consejos Directivos Escolares manejan los fondos en cuentas bancarias mancomunadas  por el presidente, tesorero y un concejal de los educadores en el consejo. Esto permitiría transparencia en el manejo de los fondos de la institución. Hacer uso racional de los recursos y cumplir con los compromisos financieros adquiridos.

       Además están en la obligación de velar  por la efectiva transparencia de los recursos al nivel local, para cumplir con la programación anual de gastos. Para esto debe existir una planificación detallada en lo que se invertirán los recursos financieros.

       Dentro del CDE se debe  autorizar, administrar y decidir sobre la totalidad de los fondos que ingresan o egresan en el centro educativo, regular las actividades que generen ingresos financieros
; Esto permitirá  que pueda beneficiarse la institución. 

       La administración de todos los recursos financieros será exclusiva responsabilidad del Consejo Directivo Escolar a través del tesorero, no  deberán abrirse cuentas personales o individuales o por sector.

INTEGRACIÓN Y ELECCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR.

 INTEGRACIÓN:
       Cada institución educativa establece un Consejo Directivo Escolar, integrado  por los siguientes miembros:  El director del Centro Educativo, es el presidente y el representante legal del  Consejo Directivo Escolar. Pero debe aclararse que no es el quien toma las decisiones, si no que es el que lo coordinaría y representa legalmente.

       Además este  Consejo será integrado por dos representantes del Consejo de  Profesores, uno de ellos será el secretario del Consejo Directivo Escolar; Tres representantes de los padres de familia, uno de los padres de familia será el tesorero del Consejo Directivo Escolar del cual será por acuerdo unánime de los miembros. Dos representantes de los alumnos, de 12 años cumplidos o más.

       En los Centros de educación parvularia y especial, el CDE estará integrado por el Director, dos profesores y tres padres de familia.

       En los Centros Educativos en donde laboran menos de tres  profesores, el consejo  Directivo Escolar se integrará proporcionalmente.

ELECCIÓN:
          A excepción del presidente, los miembros el Consejo Directivo Escolar deben ser elegidos de acuerdo al sector que representa, en consejo de profesores, asambleas generales de padres de familia y alumnos, mediante votación secreta.

        El Director del Centro Educativo debe promover, convocar y presidir la realización de  éstas asambleas al inicio de cada año escolar que corresponda y realiza la elección del CDE. Todo esto es indispensable  que se realice para que exista verdadera responsabilidad de todos los sectores de la comunidad educativa del Centro.

       Para ser candidato a miembro del consejo, los diferentes sectores deberán tomar en consideración el perfil que debe reunir cada uno de los representantes.

        Los miembros del Consejo Directivo Escolar, a excepción del presidente, son elegidos por mayoría de votos por sus respectivos sectores, para un período de dos años y no podrán ser reelectos. Cada miembro electo del Consejo Directivo Escolar tiene un suplente que pertenece a la misma categoría del propietario, que también es elegido en la misma oportunidad.

       El suplente del director es el sub-director. En el caso de  Centros Educativos que cuenten con dos más sub-directores, el suplente será elegido por el consejo de profesores en votación secreta.

       Cuando un miembro propietario renuncie o sea destituido de su cargo, lo sustituirá su respectivo suplente. El nuevo suplente será electo y juramentado en la forma que establece la ley
.  

PERFIL DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR.

      Para garantizar un trabajo eficiente por parte de los miembros del  Consejo, es necesario que cada uno delos representantes del consejo, es necesario que  cada uno de los representantes reúna el perfil establecido a continuación:
DE LOS MAESTROS:

       Estar nombrado legalmente en el Centro Educativo,  desempeño laboral notable,  moralidad y honradez notoria, disposición a contribuir a la calidad educativa, capacidad para trabajar en equipo, buenas relaciones humanas, con iniciativa y creatividad, alto espíritu de servicio.

DE LOS PADRES DE FAMILIA.

Tener hijos estudiando en el Centro Educativo, moralidad y honradez notoria, colaborador en  las actividades de la Escuela, capacidad de trabajar en equipo, buenas relaciones humanas. alto espíritu de servicio, disponibilidad de tiempo.

DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS.

Estar Matriculado en el Centro Educativo, tener 12 años  de edad cumplidos

Buena  disciplina, buen rendimiento académico, colaborador, facilidad para trabajar con los compañeros. asistir puntualmente a la escuela

ATRIBUCIOINES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR.

 DEL PRESIDENTE:
 Gestionar ante la dirección  Departamental de Educación, la personalidad jurídica del  CDE, representar legalmente al consejo Directivo Escolar, cuando esto sea necesario.

       Además preparar una agenda escrita, incluyendo fecha y temas a discutir, siendo distribuida en un período no menor de 8 días, salvo en reuniones de  carácter urgente.

       El se encarga de convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias y notificar a los miembros de cualesquiera cambios en las diferentes reuniones programadas regularmente; presidir las reuniones del consejo, de acuerdo con los procedimientos establecidos, observando normas de respeto y confraternidad.

       El presidente debe dar  seguimiento y cumplimiento a los  acuerdos y tareas tomadas  en el consejo, firmar los documentos necesarios después de que hayan sido aprobados. Dentro de las reuniones el director promover  la participación activa de los miembros del consejo y otros en las reuniones de trabajo.

       Además dentro de las atribuciones el director debe responder solidariamente  del  manejo de fondos asignados  al Centro Educativo, coordinar la utilización eficiente de recursos financieros, físicos y materiales y asiste puntualmente a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias del consejo.

Entre algunas de las atribuciones del secretario es levantar y registrar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo Escolar, asegurar de que las actas tengan el nombre y la dirección de la escuela, lugar, día y hora cuando se abrió la sesión, los miembros del consejo presentes y ausentes y los no miembros convocados que asistieron.

       También prepara con el presidente, la agenda a desarrollar en las reuniones del CDE organiza y mantienen los archivos,  maneja copia del inventario actualizado de los recursos existentes en el Centro Educativo.

       En este caso el secretario debe recibir, registrar y archivar la correspondencia del  CDE, prepara la correspondencia  y notifica a quienes corresponda los acuerdos tomados y asiste puntualmente a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo Escolar
.

En el caso del Tesorero, le corresponde ser depositario de los fondos que administra el Consejo en forma mancomunada con el presidente y un representante de los maestros, lleva el registro de ingresos y gastos de las operaciones financieras efectuadas por el Consejo Directivo Escolar en libros contables debidamente autorizados  por el Ministerio de Educación  a través de  la Dirección Departamental de Educación.

       Se encarga además de efectuar los pagos aprobados por el CDE y autorizados por el presidente del mismo. Debe además asistir puntualmente a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo Escolar.

       En  relación con los demás miembros del Consejo, deben presentar  necesidades, intereses y problemas del sector que representan para el estudio y resolución.

       Estos  miembros participan  de manera responsable en el análisis y toma de decisiones, apoyan el cumplimiento de los acuerdos en el CDE, deben asistir puntualmente a todas las reuniones y  mantienen un sistema de comunicación eficiente, en el sector que representa.

NORMATIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS ESCOLARES.

El Consejo Directivo Escolar en el ejercicio de  sus competencias y su funcionamiento debe respetar en todo momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales.

       Además el Consejo debe  ser convocado por el presidente o por dos de sus miembros a través del  presidente, cuando por cualquier motivo no  convoque a reunión de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento Interno, la convocatoria podrán hacerla 2 miembros representantes de diferente sector.  

       Sólo pueden llevarse a cabo reuniones cuando haya quórum el cual  consiste en la presencia de la mitad más uno de los convocados, verificando la representatividad de todos los sectores.

       Solo los miembros propietarios del Consejo Directivo Escolar tienen derecho de votar. El presidente del Consejo Directivo Escolar tiene  voto de calidad (doble voto) en caso de  empate. Los suplentes pueden votar cuando sustituyan a los propietarios.

       Todas las decisiones, votaciones y acuerdos deben ser registrados en actas  que  deben ser aprobadas y firmadas por los miembros del Consejo Directivo Escolar presente  para que tengan efecto legal.

       El Consejo Directivo Escolar puede crear sus propios comités o apoyarse en las organizaciones existentes (Consejo de profesores y gobierno estudiantil), para el desarrollo de actividades programadas. 

       El Consejo Directivo Escolar estará sujeto a auditorias internas y externas de acuerdo a las leyes del Estado.

PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR.

       El desempeño de las responsabilidades de los miembros del  Consejo Directivo Escolar es crucial para la marcha ordenada del mismo y trascendental  en el mejoramiento del sistema educativo. Cada Centro Educativo hará lo necesario a fin de garantizar un proceso de elección transparente, democrático y participativo en la que cada sector de profesores, estudiantes y padres de familia valoren el  aspecto educativo que esto requiere.

       Para que los miembros del Consejo Directivo Escolar desempeñen eficientemente  su rol, es necesario que cada uno de ellos sea el vocero del sector y  pensar del sector que representa
.

DEL DIRECTOR:
      El Director es el representante del MINED en la escuela y el principal administrador del Centro Educativo. De su capacidad y calidad dependerá la objetividad de las decisiones sobre los aspectos técnico – pedagógico y administrativo. El director es el eje del proceso y el principal promotor del Consejo.

       El director de acuerdo al artículo 49 de la  Ley de la Carrera Docente, es el presidente y representante legal del Consejo Directivo Escolar.

       Por ser el director el impulsor de la organización del Consejo Directivo Escolar,  le compete asegurar y garantizar la calidad de la promoción, organización y legalización de dicho consejo.

       Para que el procedimiento de elección de los representantes de los diferentes sectores sea eficaz, es muy importante que el director desarrolle actividades informativas  con los diferentes sectores del Centro Educativo, iniciando con los profesores por el efecto multiplicador que tendrán con los alumnos y  padres de familia, haciendo uno de diferentes medios de divulgación para lograr tal fin
.

SECTOR DE PROFESORES 
       Los representantes  de los profesores serán los voceros del Consejo de profesores y los responsables de dar a conocer las limitaciones que tienen dentro del aula, presentar metodologías innovadoras y todo lo referente a mejorar la calidad de la educación.

       Además serán los responsables de promover la administración escolar en las aulas, llevando la promoción  a los padres de familia a través de los alumnos.

       El procedimiento para la elección de los representantes de los profesores es el siguiente:

    El director convocará al Consejo de profesores con 4 días de anticipación a una reunión informativa para la elección de sus representantes ante el Consejo Directivo Escolar. La convocatoria deberá incluir a todo el personal docente de los diferentes turnos existentes en el Centro Educativo. En los casos en que en una  misma infraestructura funcionen instituciones educativas con diferente denominación se deberá aplicar lo dispuesto en el artículo 142 del reglamento de  la Ley de la Carrera Docente.

       El día de la reunión informativa, el director verificará la presencia de la mitad más uno, desarrollaran la agenda y antes de finalizar la reunión,  convocara a consejo de profesores a realizarse dentro de los 5 días hábiles siguientes, para elegir  a los representantes ante el consejo directivo escolar.

       En la reunión de elección, el director verificará la asistencia, dará lectura al acta anterior, someterá a aprobación  la agenda y los profesores precederán a proponer los candidatos, para elegir a sus representantes y sus respectivos cargos. El proponente razonará sus respuestas.

       En esta reunión se elegirá el suplente del presidente, a los miembros propietarios y suplentes de este sector mediante votación secreta e individual.

       En caso de que en el resultado final aparecieran candidatos  con igual número de votos, se procederá a una nueva votación.

       El secretario del Consejo de profesores levantará el acta de elección, la cual deberá ser firmada por todos los profesores asistentes, y esta deberá incluir la convocatoria por parte del director a los representantes electos para el acta de integración y juramentación del Consejo Directivo Escolar
.

SECTOR DE ALUMNOS
       Los representantes de alumnos son los voceros que presentarán la información sobre las necesidades, intereses y problemas que lo afectan  (exceso de tareas, falta de materiales, deficiente infraestructura, entre otros).

       En las reuniones informativas que sostengan el Director, sub-director y profesores con los estudiantes, les explicará el procedimiento de la elección de sus representantes.

       Para definir el procedimiento de elección  se deberá tomar en cuenta los turnos existentes, la cantidad de alumnos y la infraestructura del Centro Educativo. La elección se realizará dentro de los cinco días hábiles siguientes a la reunión  informativa.

       De acuerdo a la naturaleza del Centro Escolar, pueden presentarse candidatos previos o elegir a los candidatos en  la Asamblea General de elección.

       En el caso, de llevar a Asamblea General de Estudiantes candidaturas previas, se sugiere el siguiente procedimiento:

       Los profesores orientaran la forma de elección de candidatos previos.

       El Director  convocará a la Asamblea General de elección a través de los profesores o utilizando otros recursos, tales como colocar carteles en lugares visibles y / o en el periódico mural  donde especificará la fecha, lugar y el horario de la Asamblea.

       El día de la Asamblea General, se verificará la presencia de la mitad más uno, y se procederá a la elección mediante votación individual y secreta de sus representantes y sus respectivos  cargos.

       En caso de empate dos o más candidatos se procederá a una nueva votación.

       Un alumno procederá a redactar el acta de elección de los representantes de los alumnos en el Consejo Directivo Escolar, a la cual deberá anexarse la nómina firmada por todos los  alumnos asistentes y ésta deberá incluir la convocatoria por parte del Director a los representantes electos al acto de integración y juramentación del Consejo Directivo Escolar.

SECTOR DE LOS  PADRES DE FAMILIA.
          Los representantes de los padres de familia, serán los voceros del sector que representan y contribuirán a fortalecer la armonía e integración de los miembros de la  comunidad educativa así como la optimización de los recursos del centro educativo, con el fin de mejorar la calidad de la educación de sus hijos
.

       La elección de los representantes de los padres de familia en el Consejo Directivo Escolar, debe realizarse en Asamblea General mediante votación individual y secreta, para ello se propone el siguiente procedimiento:

        El director convocará a los padres de familia a una  Asamblea General, con cuatro días de anticipación, en dicha Asamblea el Director verificará el quórum, en caso de no lograrse a la hora señalada  para esa convocatoria, se prolongará la espera una hora más y se tomarán decisiones con los asistentes.

        El Director hará  la apertura de la asamblea y leerá la agenda para ser aprobada y explicada la forma de elección de los representantes de dicho sector y sus  respectivos cargos. 

       El pleno  propondrá candidatos para llevarlos a elección. El proponente de su candidato, razonará sus propuesta para considerarse válida. En caso de empate entre dos o más candidatos, se procederá a una nueva votación.

       Un padre de familia procederá a  redactar el acta de elección, la cual deberá ser firmada por todos los padres de familia presentes y deberá incluir la convocatoria por parte del Director a los representantes electos para el acto de integración y juramentación del Consejo Directivo Escolar.

JURAMENTACIÓN Y  LEGALIZACIÓN.

      El Director convocará a los representantes de profesores, alumnos y padres de familia al acto de integración y juramentación del Consejo Directivo Escolar del Centro Educativo.

       El presidente conjuntamente con el secretario del Consejo Directivo Escolar, elaborarán un acta en la que conste la integración del Consejo Directivo Escolar, las personas y los cargos correspondientes. Integrado el Consejo Directivo Escolar de la institución educativa, el presidente  convocará a una Asamblea general donde tomará la protesta de Ley y elaborará el acta correspondiente.

       Posteriormente el presidente del Consejo Directivo Escolar, deberá tramitar la personalidad jurídica ante la Dirección Departamental de Educación  correspondiente; anexando las certificaciones  de las actas de: Integración, toma de protesta de Ley de Consejo y el Reglamento de funcionamiento del mismo.

     La personalidad jurídica será otorgada por una sola vez y posteriormente cuando ocurran cambios entre  los integrantes del Consejo, únicamente emitirán los acuerdos ejecutivos correspondiente de su reconocimiento legal.

INTEGRACIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR.

       El MINED, presenta una orientación para la comunidad educativa en su integración y legalización del Consejo Directivo Escolar; presenta las normas derivadas de los principios establecidos en la  Ley de la Carrera Docente y su reglamento. Para esto se señalan los siguientes procedimientos:

PROCEDIMIENTO DE CONFORMACIÓN DE UN CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR.

       Para Iniciar dicho procedimiento el Director de la institución es el responsable de promover la integración y funcionamiento del  Consejo Directivo Escolar en la comunidad educativa Art. 48 de la Ley de la Carrera  Docente y 48  Reglamento.

       El segundo paso de este procedimiento, el director convoca al inicio del año escolar en forma separada al Consejo de  profesores, a los padres de familia y a los alumnos de cada una de las diferentes jornadas o turnos, si los hubiere, para  informarles sobre la necesidad de integrar el CDE. (Art. 48 y 49, inicio final y  reglamento). Luego elaborará una acta que continué los resultados de la Asamblea  Informativa (Art. 52 Reglamento). Siendo  el Director es el responsable de que en caso de no realizarse la elección el día de la Asamblea Informativa, se convocará a Asamblea General a realizarse dentro de los primeros días hábiles siguientes de la reunión informativa a los padres de familia, alumnos y Consejos de profesores  para elegir representantes, propietarios y suplentes y sus respectivos cargos (Art. 46 y 50 Reglamento).

       Luego el director se propone un modelo de hoja de votación que podrá usarse para la elección de los   representantes al  Consejo Directivo Escolar y elabora actas en las que se registra la elección de los representantes de cada sector al Consejo Directivo Escolar (Art. 52 Reglamento), el siguiente  paso de este procedimiento  de integración al presidente (a) y secretario (a) del CDE, son los responsables de elaborar una acta de integración del  Consejo Directivo Escolar (Art. 52 inciso 2 Reglamento) y el Director convoca a Asamblea General para realizar la toma de protesta de los miembros electos. (Art. 53 Reglamento), así el presidente (a) y secretario (a) del CDE se encarga de elaborar acta de toma de protesta (Art. 53 Reglamento)

       Para termina con éste procedimiento el CDE, procederá a la elaboración del Reglamento de funcionamiento interno. (Art. 58 Reglamento)

II PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR.

       Para iniciar éste proceso, el presidente (a), concejal propietario (a), educadores (as) y tesorero (a) se presenta con solicitud de otorgamiento de personería jurídica, adjuntando certificación de las actas de integración, toma de protesta y Reglamento (Art. 58 Reglamento)  

        Luego la oficina de Administración Escolar se encarga de la recepción de documentación para legalizar el Consejo Directivo escolar, seguido de esto se procederá a la revisión y análisis de documentación presentada a la revisión y análisis de documentación presentada para legalizar al Consejo Directivo escolar; si la documentación esta correcta se acceso información a base de datos que contienen información de los CDE y entrega de libro de actas. Para que luego el presidente  (a), concejal propietario (a), educadores (as), secretario (a) y tesorero (a) reciben libro de registro de actas y siguen instrucciones para su autorización y uso.

       La oficina de Administración Escolar local, se encarga de elaborar acuerdo de  personería jurídica del Consejo Directivo Escolar; el director (a) departamental se encarga de la trascripción de acuerdo de personería jurídica del CDE.

       Posteriormente la oficina de administración Escolar local, elabora expediente del Consejo Directivo Escolar, luego la oficina de  administración  escolar local archiva expediente del Consejo Directivo Escolar, después se envía el acuerdo original de personería jurídica a firma de titulares.

        Para finalizar éste procedimiento el archivo general del MINED archiva el documento original de personería jurídica del Consejo Directivo Escolar.

LA ADMINSTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LOS CONSEJOS DIRECTIVOS ESCOLARES.

       En este apartado hablaremos acerca de la Normativa General del funcionamiento; del  procedimiento  para administrar el recurso Humano en el Centro Educativo y del tramite administrativo que de  seguirse para optar a plazas vacantes, solicitud de permuta entre otros.

NORMATIVA GENERAL DE FUNCIONAMIENTO

       La normativa general de funcionamiento de los CDE contempla dentro de sus 8 apartados lo siguiente:

1) Que todo movimiento  de personal es decir Nombramientos, traslados, reingresos, asignación de horas clase y sobre sueldos entre otros deberá ser canalizada por el presidente del  Consejo Directivo Escolar.

2) Que los responsables de velar por la custodia de los expedientes del personal que labora en los Centros Educativos, será  la unidad de los Recursos Humanos Departamental y el director será el responsable de velar por el expediente del desempeño profesional; todo esto según el Art. 8 del Reglamento de la Carrera Docente.

3) Que todo movimiento de personal contemplado en el inciso # 1, a excepción de licencias y ascensos escalafonarios, deberán suspenderse en las unidades externas al MINED y al inicio del proceso de refrenda del personal.

4) Tal  como se establece en el Art. 30 numeral 11 y Art. 35 de la Ley de la Carrera Docente, para que una permuta proceda entre educadores, deberá respetarse la información profesional y el nivel educativo donde se presten los servicios.

5) Según lo establecido en el Art. 32 y 33 de la Ley de la Carrera Docente, las horas clases caducan el 31 de Diciembre  de cada año y su renovación dependerá de la persistencia de la necesidad. El consejo directivo escolar podrá solicitar a Recursos Humanos Departamental dejarlos sin efecto por causas como:
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Ausencia de la necesidad que motivo  su asignación
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Fusión de secciones por deserción de alumnos
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Entre otros.

1. El reingreso a la docencia podrá darse cuando exista: 
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Renuncia del educador.
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Despido del educador conforme a la ley.
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Inhabilitación para el ejercicio de la docencia.

         Y si la causa del despido fueren los 2 últimos deberá presentar constancia extendida por la junta que conoció el caso, en donde declararán que los motivos han sido superados. 

1 Bajo ninguna circunstancia el Consejo Directivo Escolar podrá limitar la recepción de solicitudes de ingreso en el proceso de selección de educadores.

2. En todo proceso de ingreso de personal docente al centro educativo será necesario:

1°  Verificar la necesidad del recurso humano y la disponibilidad de plaza.

2° Seleccionar  al personal docente.

3° Legalizar su nombramiento.
PROCEDIMIENTOS PARA ADMINISTRAR EL RECURSO HUMANO EN EL CENTRO EDUCATIVO.

a.) Nombramiento del personal docente con uno o varios candidatos: Ingreso, Reingreso y Traslado.

         Este apartado, según el Art. 18 de la Ley de la y el reglamento de la Ley de la Carrera Docente establece 17 pasos a seguir  los cuales  son:

1-) EL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR: determina la necesidad de docentes de acuerdo a la matricula, número de secciones  por turno y nomina del personal docente
. Siendo el director del Centro Educativo quien presenta necesidades de docentes  del Centro Educativo, previa consulta del CDE y a la Unidad de Recursos Humanos Departamental, quien analiza de acuerdo a las necesidades presentadas y comunica al CDE la disponibilidad de asignación de partidas para que  ellos publiquen la existencia de plazas en las oficinas departamentales, Supervisorías Distritales y en lugares visibles dentro del Centro Escolar
 

5.) EDUCADOR: Presenta solicitud de ingreso y documentación que  lo acredite como docente, al presidente del CDE o a quien lo sustituya.
, y este es quien revisa la solicitud de empleo y verifica si la documentación está de acuerdo a los requerimientos de la plaza sometida a concurso y en caso de un solo candidato se procede de la siguiente manera: El CDE levanta el acta de cierre de concurso y presenta ofertas de servicio educativo de un solo candidato y se comunica al Tribunal Calificador y a la unidad de recursos humanos del Departamento en un plazo  no mayor de 3 días.

       Si el aspirante reúne los requisitos legales exigidos, el consejo procede de la siguiente manera: 

a) comunica al educador que la plaza le ha sido asignada para que en un plazo de mayor de3 días se presente s tomar posesión y 

b) Se levanta el acta de toma de posesión.

EL PRESIDENTE DEL CDE: Remite la documentación a la unidad de Recursos Humanos Departamental, para legalizar el nombramiento.

       CDE: En caso de más de un candidato el consejo procede de esta forma:

a-) Elabora acta de cierre de concurso, haciendo constar  la nómina de educadores de servicios educativos y remite en un plazo no mayor de 3 días el Tribunal Calificador
, el cual recibe y analiza la documentación y emite dictamen final en un plazo no mayor de 30 días hábiles
. Después remite dictamen al CE y ala unidad de Recursos Humanos Departamental, y si el educador (a) no se presenta a laborar en un plazo de 5 días, comunica al Tribunal Calificador, se declara desierto y se inicia el proceso de nombramiento del sustituto.

       En ambos casos anteriores el consejo: si se  presenta algún tipo de reclamo del educador (a), se procede a suspender el proceso para que el organismo competente emite fallo y entonces  la UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DEPARTAMENTAL: quien revisa y Analiza la propuesta de nombramiento; si todo esta en regla elabora y legaliza acuerdo y actualiza base de datos
, para que esta unidad distribuya copias de acuerdos.
 Y finalmente es el CD: quien recibe copia de acuerdo y archivo en expediente de educador.

PERMUTA ENTRE EDUCADORES

      Permuta entre educadores: Estas no podrán efectuarse entre los cargos de Director y subdirector, en consecuencia los educadores que ostenten estos cargos y deseen permutar deberán renunciar a los mismos.
  

        Para realizar la permuta  entre educadores es necesario seguir los siguientes pasos: 

EDUCADOR(A): Deberá presentar solicitud de permuta  con la información requerida a los directores de los centros educativos quienes reciben solicitud de permuta de los educadores, la analizan de acuerdo a la  ley y notifican al CDE y  se reúne los requisitos, el director da su “Es conforme”, a dicha solicitud y notifican al educador y proceden a levantar acta de toma de posesión y  remiren documentación a la Unidad de Recursos Humanos Departamental para su legalización.
 Esta unidad recibe, revisa documentación; actualiza base de datos y procede a elaborar y legalizar el acuerdo respectivo
 y distribuye copias de acuerdo.
 Luego los DIRECTORES DE CENTROS EDUCATIVO  reciben copia de acuerdos y archivos en expediente del educador.

c.) ASIGNACIÓN  DE HORAS CLASE Y SOBRESUELDOS POR DOBLE SECCIÓN

       Tal como se contempla en el Reglamento de la Ley de la Carrera Docente en el articulo 33 que dice:

       La administración de las horas clase serán responsabilidad de los consejos  los cuales solicitarán a la Unidad de recursos Humanos  respectiva dejarlas sin efecto a un educador  por causas tales como:
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Ausencia de la necesidad que motivo su asignación.
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Sustitución de horas – clase por personal de aula.
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Entre otros.

       Y en el articulo 33 de la Ley de la Carrera Docente para asignar las horas clases y los sobre sueldos se siguen los siguientes pasos:

       EL CDE: Es quien determina la necesidad de hora clase y sobresueldo por doble sección de acuerdo a la matricula (45 alumnos por cada sección), nómina de personal docente y número de secciones por turno

       DIRECTOR (A) DEL CENTRO EDUCATIVO: Presenta declaración jurada de la necesidad a la Unidad de Recursos Humanos, informe que será verificado por el MINED y priorizar necesidades de acuerdo a disponibilidad. Luego el publica la existencia de plazas vacantes en lugares como: oficina departamental, supervisorías Distritales y en lugares visibles en el Centro Educativo.
 Y el  proceso de selección del educador y asigna de acuerdo al Art. 32 del reglamento de la Ley de la Carrera Docente, comunica al educador seleccionado, levanta acta de toma de posesión y comunica a la unidad de recursos humanos departamental y esta recibe documentación, verifica disponibilidad de horas – clase y sobresueldos, revisa, asigna recursos y remite certificación  al CDE y realiza el tramite de nombramiento y distribuye copia de acuerdo. Siendo quien recibe copia de acuerdo y archivo documentación en expediente del educador.

D.) NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES Y /O SUBDIRECTORES:

       Según los Art. 18, 46  y 47 de la Ley y Art. 90 del reglamento de la Carrera Docente, se deben de seguir los siguientes pasos:

 EL CDE: Solicita certificación de disponibilidad de plaza vacante a la unidad de recursos humanos del departamento
 esta unidad deberá verificar y comunicar disponibilidad de plaza vacante al CDE quien publicará la existencia de plazas en las oficinas departamentales, supervisorías Distritales y en lugares visibles dentro de la institución.
 Y realizará  valoración de la labor del director y la expresa conjuntamente en valoración del consejo de profesores y consejos de alumnos; la remite al tribunal calificador a través de una acta certificada, para que este emita su fallo, ya sea favorable o no, dicha actas y remitirá acompañada de nómina de aspirantes y su respectiva documentación para optar al cargo de director (a) y / o subdirector del Centro Educativo
, además el CDE remite propuestas recibidas al tribunal calificador  para que realice el proceso de  selección.
 Y a su vez este  tribunal comunica al CDE el fallo emitido y a la unidad de recursos humanos departamentales.
EL CDE: Recibe la resolución del tribunal calificador y comunica al educador seleccionado, además procede a levantar acta de toma de posesión y remite copia certificada a la unidad de Recursos Humanos Departamental,  para que  realice el tramite de nombramiento.

       UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DEPARTAMENTAL: Recibe certificación de acta de toma de posesión y procede a nombrar al director y /o subdirector de acuerdo a las especificaciones y partidas asignadas en la ley respectiva y emite, legaliza y distribuye acuerdos, finalmente el director recibe acuerdo y archivo en expediente del educador.

E. LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO:

       Para ello se debe proceder de la siguiente manera:

EL EDUCADOR: Elabora la solicitud de licencia con o sin goce de sueldo según sea el caso y entrega al director del Centro Educativo quien recibe la solicitud, revisa y en caso de proceder comunica al CDE  y tramita a la unidad de recursos humanos departamental. Esta unidad recibe la documentación, revisa y analiza con base en el tiempo de servicio y de conformidad a lo dispuesto a la Ley de sueldos, vacaciones y licencias de los empleados públicos y a la Ley de la Carrera Docente y comunica al director (a) del Centro Educativo en un plazo de 3 días. Después la UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DEPARTAMENTAL Actualiza expediente en la parte que se refiere al control de las licencias y emite acuerdo. Luego: LEGALIZA Archiva y distribuye acuerdos y el DIRECTOR (A) DEL CENTRO EDUCATIV: Recibe copia y archivo en el expediente del educador.

F. DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO:
       Esto  puede suceder debido a: Renuncia y /o Fallecimiento o abandono del cargo.

       Si se da por renuncia o fallecimiento se procede de la siguiente manera:

       EL EDUCADOR (A) INTERESADO:  Presenta renuncia original y copia  y en caso de fallecimiento agrega certificado de defunción.

       DIRECTOR:  Recibe renuncia o certificado de defunción t comunica al CDE para su “Es conforme” y el CDE remite la documentación probatoria a la unidad de recursos humanos departamental para emisión y legalización del movimiento quien recibe, revisa, analiza y legaliza la renuncia o defunción; emite acuerdo y distribuye copia respectivas y EL DIRECTOR Archiva en expediente del educador
.
        Si se da por abandono del cargo se procede de la manera siguiente:

       EL DIRECTOR (A): En caso de inasistencia del educador son causa justificada en un periodo de 8 días consecutivos  o 10 alternados con el mismo mes calendario, informará al CDE de dicha falta.
 Para ello reciben, analizan, elaboran expediente y remiten ante junta de la Carrera de la Carrera  Docente en 5 días hábiles siguientes.

       JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE: Inicia abriendo expediente por la causa de abandono y se realiza el trámite respectivo, hasta pronunciar sentencia. La notifica al Consejo Directivo y si no aplica el educador, comunica al dictamen o la unidad de recursos  humanos departamental. Y EL CDE Recibe sentencia y preenvía a la unidad de recursos humanos departamental y esta recibe y revisa documentación y si todo está en orden elabora, legaliza y distribuye acuerdo y actualiza base de datos. Posteriormente el DIRECTOR (a: recibe copia de acuerdo y archivo en el expediente del educador.
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CAPITULO III

3.1 OPERACIONALIZACIÒN DE SUPUESTOS

	SUPUESTOS 
	VARIABLES
	INDICADORES

	1. Los procesos de selección utilizados para la integración de los Consejos Directivos Escolares permiten la participación de toda la comunidad educativa.
	VARIABLE INDEPENDIENTE:

Proceso de selección para la integración de los  Consejos Directivos Escolares.
	1. Forma en que reelige a los miembros del CDE.
2. Procedimientos utilizados para la selección de los miembros del CDE.

3. Criterios que se toman en  cuenta para elegir a los miembros del CDE

	
	VARIABLE DEPENDIENTE
	1. Campaña para promover la participación de toda la comunidad educativa.
2. Actividades que se organizan en el Centro escolar para la integración de la comunidad educativa en el CDE.

3. Actividades que organiza el CDE para lograr la participación de toda la comunidad educativa.

	
	Participación de toda la comunidad educativa
	

	SUPUESTOS 
	VARIABLES
	INDICADORES

	2. El desempeño administrativo  de los CDE corresponden a las funciones establecidas en el marco legar y exigencias de la comunidad.
	VARIABLE INDEPENDIENTE:

Funciones y exigencias
	1.  mejoramiento de la infraestructura.

2. Apertura de secciones según número de alumnos /as.

3. Administración de recurso financiero

4. Selección y asignación de personal docente  y administrativo.

	
	VARIABLE DEPENDIENTE
	1. Utilización adecuada del recurso financiero.

2. Distribución  de los recursos humanos.

3. Provisión de  material didáctico.

4. Mantenimiento de las condiciones físicas del centro.

	
	Desempeño administrativo.
	


3.2 INDICADORES
Variable Independiente del Supuesto Específico I.

· Forma en que se elige a los miembros del CDE.

· Procedimiento utilizado para la elección de los miembros del CDE.

· Criterios  a tomar en cuenta para elegir a los miembros del CDE.

Variable Dependiente del  Supuesto Específico I

· Campaña para promover la participación  de la comunidad educativa.

· Actividades que se realizan en el Centro Escolar para la integración de la comunidad educativa  en el CDE.

· Actividades que realiza el CDE para lograr la participación de toda la comunidad educativa.

Variable Independiente del Supuesto Específico 2.

· Capacitaciones  a los miembros del CDE para el conocimiento de sus funciones.

· Charlas informativas a los miembros del CDE de cómo deben administrar el Bono de la Calidad Educativa.

· Cumplimiento de las funciones establecidas para cada miembro del CDE en la normativa legal.

Variable Dependiente del Supuesto Específico 2

· Mejoramiento de las condiciones físicas de la institución.

· Actividades que realiza el CDE para recaudar fondos y dar mantenimiento ala estructura del centro.

· Provisión del material didáctico por parte del CDE a maestros y alumnos.
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CAPITULO IV

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN.

4.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN:

       El tipo de investigación que se utilizó fue  el  descriptivo.
              “Los estudios  descriptivos buscan especificar las propiedades importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que sea sometido a análisis.
       Miden o evalúan  diversos aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno a investigar. En un estudio descriptivo se selecciona una serie de cuestiones y se mide cada una de ellas independientemente, para sí, describir lo que se investiga.

       Los estudios descriptivos son de mucha utilidad pues miden de manera independiente los conceptos o variables a los que se refieren, además se centran en medir con la mayor precisión  posible y requiere de un considerable conocimiento del áreas que se investiga para formular las preguntas específicas que se busca  responder.

4.2 POBLACIÒN  OBJETO DE ESTUDIO

         Se entiende por población:

       “Es la totalidad del fenómeno a estudiar donde las unidades que se desean conocer, posee una característica común, la cual estudia y da origen a los datos o hallazgos de la investigación”

La población objeto de estudio estará integrada por:

       Maestros /as, alumnos /as, padres y madres de familia de  cada Centro Escolar.

       Siendo  en el Centro Escolar República de Chile un total de 1,020 alumnos /as, 37 maestros /as  incluidos el director y sub director, y en el Centro Escolar Francisco A. Gamboa un total de 750 alumnos /as, 24 profesores /as, incluidos el director  y sub director.

4.3 TIPO DE MUESTREO Y TAMAÑO DE LA MUESTRA.

       Se entiende por muestra:

       “Una parte de la población que contiene teóricamente características que se desean estudiar en aquellas”

       El tipo de muestreo que se utilizó fue el MUESTREO INTENCIONAL O DELIBERADO, el cual consiste en:

       “Un procedimiento de selección de la muestra, donde el investigador decide, según  los objetivos  los elementos que integrarán la muestra, considerando aquellas unidades típicas de la población que se desean conocer. En este caso el investigador conoce la población y características que pueden ser utilizadas para seleccionar la muestra.

       En este tipo de muestreo se aplican los siguientes criterios de selección: 

a) Maestros no pertenecientes al CDE con tres años de laborar en dichos Centros Escolares.
b) Alumnos no pertenecientes al CDE con un promedio de dos años de asistir a estos  Centros Escolares de segundo a tercer ciclo.

c) Padres de familia que no pertenecen al CDE cuyos hijos tienen dos años o más de asistir a estos Centros Escolares.

       A partir de los criterios anteriores el tamaño de la muestra es de 46 quedando distribuido de la siguiente manera:

· 30 personas que no son miembros del CDE que incluye maestros, alumnos y padres de familia de los Centros Educativos República de Chile y Francisco A. Gamboa.

· En el caso de los miembros del CDE se tomó toda la población en ambos  Centros, el cual suman 16 miembros.

4.4 TECNICAS

       “Todos los procedimientos y recursos que, en cualquier fenómeno educativo, tratan de garantizar la calidad, relevancia, congruencia y significación de la información recogida, bien sea de los procesos o del resultado del mismo.”

        Es decir que las técnicas son procedimientos de obtención  de datos, caracterizadas por una estrategia metodológica particular. No obstante, cada técnica de recopilación de datos se tipifica en función de su planificación concreta y de  las características específicas de los datos.

       Las técnicas a utilizar en la realización de la investigación serán las siguientes:

ENTREVISTA:

        “ Es una conversación entre dos  personas en la que se trata de obtener información mediante una serie de interrogantes  para verificar la situación problemática observable”.

OBSERVACIÓN: 

       Es la técnica que se emplea en visitas preliminares para reconocer y delimitar el área de estudio, con el fin de obtener  información  para estructurar el marco teórico y conceptual.

       Esta técnica sirve además, para afinar hipótesis o supuestos y adoptar estrategias en la aplicación de las demás técnicas que se utilizaran en la investigación definidas.

        También se efectúan dentro del grupo del que se investiga como parte activa del mismo.

       Este tipo de observación ordinaria es de  suma utilidad cuando existen dificultades para penetrar en el grupo social.

       En este caso debe evitarse en lo posible que el grupo se percate que esta siendo observado, pues si es así quizás deje de actuar con espontaneidad o adopte una actitud de rechazo hacia el intruso.

LAS ENCUESTAS: 

      “Esta técnica consiste en recopilar información sobre  una parte de la población denominada muestra, como por ejemplo: datos generales, opiniones, sugerencias o respuestas que se proporcionen a preguntas formuladas sobre los diversos indicadores que se pretenden explorar a través de este medio. La información recogida podrá emplearse para un análisis cuantitativo con el fin de identificar y conocer la magnitud de los problemas que se suponen o se conocen en forma parcial o imprecisa. También puede utilizarse  para un análisis de correlación para probar hipótesis descriptivas”.
4.5  ESTADISTICO UTILIZADO EN EL ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

EL ESTADISTICO:
       “Su importancia queda de manifiesto por la marcada tendencia  de disponer de ellos para  poder cuantificar y analizar mas  completamente aquellos fenómenos sociales susceptibles de manipularse”.

        “Los porcentajes son utilizados como  instrumento primordial para describir los fenómenos estudiados: También por ser valores relativos, permiten hacer comparaciones entre grupos de personas”.
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CAPITULO V

ANALISIS DE LOS RESULTADOS

5.1 TABULACION DE DATOS DEL CENTRO ESCOLAR REPUBLICA DE CHILE DEL DISTRITO 06 – 16 DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR.

DIRECTOR.

	SEXO
	
	EDAD

	
	Frecuencia (F)
	Porcentaje (%)
	43 años
	51 años

	Masculino
	1
	4.34
	1
	-

	Femenino
	-
	-
	-
	-


MAESTROS.

	SEXO
	EDAD

	
	(F)
	(%)
	27
	31
	35
	38
	42
	44
	48

	M
	3
	13.04
	-
	-
	2
	-
	1
	-
	-

	F
	4
	17.40
	-
	1
	-
	2
	1
	-
	-

	Total
	7
	30.44
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-


ALUMNOS

	SEXO
	EDAD

	
	(F)
	(%)
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18

	M
	2
	8.70
	-
	-
	-
	1
	-
	1
	-

	F
	5
	21.74
	1
	-
	1
	-
	1
	2
	-

	Total
	7
	30.44
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-


PADRES DE FAMILIA

	SEXO
	EDAD

	
	(F)
	(%)
	31
	35
	39
	45
	47
	49
	54
	62

	M
	5
	21.74
	-
	1
	1
	-
	-
	1
	1
	1

	F
	3
	13.04
	-
	1
	-
	1
	1
	-
	-
	-

	Total
	8
	34.78
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-


ANALISIS DE LOS RESULTADOS

TABULACION DE DATOS DEL CENTRO ESCOLAR FRANCISCO A. GAMBOA DEL DISTRITO 06 – 16 DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR.

DIRECTOR.

	SEXO
	
	EDAD

	
	Frecuencia (F)
	Porcentaje (%)
	43 años
	51 años

	Masculino
	1
	4.34
	-
	1

	Femenino
	-
	-
	-
	-


MAESTROS.

	SEXO
	EDAD

	
	(F)
	(%)
	27
	31
	35
	38
	42
	44
	48

	M
	2
	8.7
	-
	1
	-
	1
	-
	-
	-

	F
	5
	21.73
	-
	1
	2
	-
	-
	1
	1

	Total
	7
	30.43
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-


ALUMNOS

	SEXO
	EDAD

	
	(F)
	(%)
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18

	M
	2
	8.7
	-
	-
	1
	-
	1
	-
	-

	F
	5
	21.7
	1
	-
	1
	1
	1
	-
	1

	Total
	7
	30.43
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-


PADRES DE FAMILIA

	SEXO
	EDAD

	
	(F)
	(%)
	31
	35
	39
	45
	47
	49
	54
	62

	M
	4
	17.4
	-
	-
	1
	-
	2
	-
	1
	-

	F
	4
	17.4
	1
	2
	-
	1
	-
	-
	-
	-

	Total
	8
	34.8
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-


5.2 TABULACIÓN, ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS POR  ITEM.
RESULTADOS DE LA ENCUESTA APLICADA A LOS MIEMBROS DEL CDE DEL CENTRO EDUCATIVO REPÚBLICA DE CHILE Y FRANCISCO A. GAMBOA DEL DISTRITO 06 – 16 DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR.
ITEM 1

¿ En el Centro Escolar la elección de los CDE se hizo en Asamblea General y en votación secreta?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 
F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	0
	0
	SI
	0
	0

	NO
	8
	100
	NO
	8
	100

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE TABLA DE ITEM 1

       El resultado que se obtuvo en el ítem 1 en el C. E. República de Chile el 100% de la población encuestada dijo que la elección de los miembros del CDE  no se realizo en votación; al igual que en el CDE Francisco A. Gamboa, en donde toda la  población manifestó no hacer la elección en votación secreta.

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

       Como se puede observar en los resultados anteriores en el C. E.  República de Chile, como en el C. E. Francisco A. Gamboa el 100% de la población encuestada manifestó que la elección de los miembros del CDE se realizó  en Asamblea General, pero a mano alzada, no en votación secreta tal como lo estipula la normativa legal contemplada en la Ley de la Carrera Docente.

ITEM 2.

¿ Considera que el CDE promueve el mejoramiento en el aprendizaje de los /as alumnos /as, si ha hecho aumentar la matrícula y se han mejorado las relaciones de trabajo entre  los docentes?
	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 
F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	3
	37.5
	SI
	6
	75

	NO
	5
	62.5
	NO
	2
	25

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE  TABLA DE ITEM 2

En el ítem 2 en el Centro Escolar República de Chile un 62.5% de la población, manifestó que el CDE ha promovido el mejoramiento del aprendizaje, ha hecho aumentar la matricula y ha mejorado las relaciones de trabajo entre los docentes y el 37.5% opino que esto no ha sido así; mientras en el Centro Escolar Francisco A. Gamboa el 75 % dijo que si han percibido mejoras y el 25% manifestó que no.

INTERPRETACIÒN DE LOS RESULTADOS.

       Referente a la pregunta anterior en ambas instituciones la mayoría de la población considera que el CDE trabaja en función del mejoramiento del proceso  educativo, ya que el 100% de la población en el C. E. República de Chile se obtuvo un 62.5% y en el C. E. Francisco A Gamboa el 75%; siendo una minoría (37.5% y 25% respectivamente), la que se manifestó en desacuerdo.
ITEM 3 

¿Cuándo en el Centro Educativo se presentan problemas disciplinarios con los maestros /as, alumnos /as, reparación de mobiliario, etc. Se discuten y se les buscan solución en las reuniones del CDE?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 
F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	6
	75
	SI
	3
	37.5

	NO
	2
	25
	NO
	5
	62.5

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE TABLA DE ITEM 3
En cuanto al ítem 3 en el C. E. República de Chile el 75% manifestó que el CDE busca soluciones a los problemas presentados en dicho centro y el 25% que no es así; en cambio en el C. E. Francisco A. Gamboa el 37.5% opino que es dentro del CDE que se solucionan los problemas de la institución y el 62.5% manifestó  que no.
INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

       Según lo  manifestado en  la respuesta anterior se obtuvo una diferencia notable entre las dos instituciones, ya que en el Centro Escolar república de Chile la mayoría de la población (75%) opino que es el CDE el que soluciona los problemas de la institución; mientras en el C. E. Francisco A. Gamboa, la mayoría (62.5) manifestó que el CDE no soluciona estos problemas debido a que no todos los miembros asisten a las convocatorias.

ITEM 4

       Todas las actividades  a realizar durante el año lectivo, organización de la planta docente, distribución de los fondos económicos, y de los grados o secciones, et. ¿fue discutido y aprobado por todos los miembros del CDE?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	2
	25
	SI
	7
	87.25

	NO
	6
	75
	NO
	1
	12.5

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE  TABLA DE ITEM 4

       Referente a este ítem en el C. E. República de Chile el 25% de la población manifestó que las actividades a desarrollar en el año lectivo fueron discutidas por todos los miembros del CDE y el 75% dijo que no;  mientras en el C. E. Francisco Gamboa el 87.5% opino que es el CDE quien aprueba todas las actividades a realizar y el 12.5% opino que no es así.

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

       Como se puede observar en la respuesta anterior existe una marcada diferencia en los resultados obtenidos en ambas instituciones, ya que en el CDE, República de Chile la mayoría manifestó que no es el CDE quien aprueba las actividades a realizar; y en el C. E. Francisco A. Gamboa es la mayoría quien opino que si es el CDE el encargado de las actividades que se realizan en dicha institución.

ITEM 5

¿Cuándo en el Centro Educativo se necesita de personal  docente y de servicio, presentan todos los miembros del CDE para que se contraten o trasladen?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	1
	12.5
	SI
	-
	-

	NO
	7
	87.5
	NO
	8
	100

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE TABLA DE ITEM 5

       En cuanto al ítem e el C. E. República de Chile, el 25% contesto que si es el CDE el que se encarga de controlar o de trasladar personal docente y de servicio, y el 87.5% que representa la mayoría contesto que no. En el C. E. Francisco A. Gamboa el 100% considera que no se realiza esta función dentro del CDE.
INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS

       Respecto al ítem 5 en el C. E. República de Chile el 12.5% contesto que cuando  en la institución se necesita de personal docente  y de servicio  el CDE se encarga de contratar o trasladar, y un 87.5% opino que el CDE no participa de esta función. En el C. E. Francisco A. Gamboa el 100% contestó que el CDE no participa de esta decisión. Esto quiere decir que el CDE de estos Centros Educativos  no están poniendo en consenso algunas decisiones  importantes para el Centro Educativo y es solo el director, quien se esta encargando de administrar los recursos humanos de la institución.
ITEM 6
      ¿Cuándo se presentan necesidades de material didáctico, o de cualquier otra índole, todos los miembros del CDE deciden como deben solucionarse  estas dificultades?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	5
	62.5
	SI
	6
	75

	NO
	3
	37.5
	NO
	2
	25

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE TABLA DE ITEM 6

En Este  ítem los resultados obtenidos en el C. E. República de Chile reflejan que el  62.5% manifestó que cuando se presentan necesidades de material didáctico o de otra índole es el  CDE el que busca solución a estas dificultades y el 37.5% opino que no es el CDE quien se encarga; en cuanto al C. E. Francisco A. Gamboa el 50% dijo que es el CDE quien da soluciones a estas dificultades y el otro 50% dijo que no.
INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

        Los resultados obtenidos en este ítem fueron bastante diferentes pues el C. E. República de Chile la mayoría de la población (62.5) dijo que si una minoría (37.5%) opino que no es el CDE quien resuelve los problemas y necesidades de material didáctico; mientras en el Centro Escolar Francisco A. Gamboa los resultados se dividieron en un 50% afirmando y el otro 50% negando tal situación.

ITEM 7
Entre los miembros  del CDE ¿Quién es el encargado de controlar los fondos económicos que el  Centro Educativo obtiene de sus actividades o bonos de calidad?
	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	DIRECTOR
	4
	50
	DIRECTOR
	3
	37.5

	TESORERO
	3
	37.5
	TESORERO
	3
	37.5

	CDE
	1
	12.5
	CDE
	2
	25

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE  TABLA DE ITEM 7

       En cuanto al ítem 7 en el C. E. República de Chile el 50% de  la población manifestó que es el director quien controla los fondos económicos de la institución, el 37.5% opino que es el Tesorero del CDE quien realiza esta labor y el 12.5% considera que es el CDE quien controla dichos fondos; mientras que en el C. E. Francisco A. Gamboa el 37.5% considera que es el Director el encargado, el 37.5% opina que es el Tesorero y el 25%  considera que es el CDE quien se encarga de esta actividad.
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS

       Como se puede observar en el C. E. república de Chile la mayoría de la población opina que es el Director quien controla los fondos económicos de la institución; mientras que en el C. E. Francisco A. Gamboa los resultados varían un poco mas ya que el 37.5% manifestó que es el Director quien se encarga de ello y el otro 37.5% opino que es el Tesorero el encargado de controlar el fondo económico de la institución.

ITEM 8

       ¿Se realizan actividades para promover la participación de padres, madres de familia y estudiantes en el Centro Escolar?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	7
	87.5
	SI
	8
	100

	NO
	1
	12.5
	NO
	-
	-

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE TABLA DE ITEM 8

       Con relación a este ítem se obtuvieron los siguientes resultados: En el C. E. República de Chile el 87.5% contesto que el CDE si realiza  actividades para promover la participación de padres, madres de familia y estudiantes y el 12.5% considera que no se realizan  este tipo de actividades. En cuanto al C. E. Francisco A. Gamboa considera que si de promueven estas actividades.
INTERPRETACION DE  RESULTADOS

       En el C. E. República de Chile, como se puede  observar el 87.5% opino que el CDE esta  promoviendo actividades para dar apertura a la participación e interacción de toda la comunidad educativa de dicho Centro y solo un 12.5% que es la minoría considera que no se dan este tipo de actividades. Mientras tanto  en el C. E. Francisco A. Gamboa el 100% contesto que si se promueven estas actividades. Esto quiere decir que el CDE ha estado planificando alrededor de  todo el año algunas actividades que quiérase o no están ayudando a que exista una mejor relación entre todos los miembros de la comunidad educativa. Este ítem es una especie de contraste ya que según la encuesta  aplicada a los no miembros del CDE la mayoría opino que no se está promoviendo esta participación.

ITEM 9

       ¿Cómo miembro del CDE ha recibido capacitaciones adecuadas para el desempeño de su papel?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	1
	12.5
	SI
	2
	25

	NO
	7
	87.5
	NO
	6
	75

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS  DE TABLA DE ITEM 9

       El resultado obtenido en este ítem el C. E. república de Chile, el 12.5% dijo que ha recibido capacitaciones adecuadas  para el desempeño de su papel y el 87.5% opino que no; mientras en el C. E. Francisco A. Gamboa fue el 25% quien manifestó recibir capacitaciones y el 75% dijo  no recibirlas.
INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS.

       Como se puede observar en los resultados del ítem, en ambas instituciones la mayoría de la población manifestó no recibir capacitaciones adecuadas  para el desempeño de su papel como miembro del CDE, siendo en el C. E. República de Chile, el 87.5% y en el C. E. Francisco A. Gamboa el 75% , lo cual nos indica que no hay un interés por parte de las instancias correspondientes para informar a los miembros del CDE de su rol, pues es una minoría la que manifiesta conocer su  papel dentro del CDE (el 12.5% y el 25%) respectivamente.

ITEM 10

       ¿Usted como miembro del CDE cumple con las funciones  que le corresponde?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	5
	62.5
	SI
	6
	75

	NO
	1
	12.5
	NO
	1
	12.5

	AVECES
	2
	25
	AVECES
	1
	25.5

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE TABLA DE ITEM 10

       En cuanto al ítem 10 en el C. E. República de Chile el 62.5%  de la población, considera que cumple con las funciones que le corresponde como miembro del CDE y el 12.5% manifestó que no  y el 25% dijo hacerlo a veces. En cuanto en el C. E. Francisco A. Gamboa  el 75% opino que si cumple con su funciones como integrante del CDE; el 12.5% dijo que no y el otro 12.5% considera que en algunas ocasiones no pueda cumplir con ellas.
INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS.

     Como se puede observar en el análisis  anterior en ambas instituciones la mayoría considera que si cumple con sus funciones como miembro del CDE ( el 62.5% y el 75% respectivamente) en cuanto el 12.5% de ambas instituciones opino que no, y el 25% y 12.5% del C. E. República de Chile y el C. E. Francisco A. Gamboa  consideran que por diversos motivos solo cumplen con sus funciones en algunas ocasiones.

ITEM 11
¿Asiste usted a todas las reuniones del CDE cuando se le convoca?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	4
	50
	SI
	3
	37.5

	NO
	1
	12.5
	NO
	2
	25

	AVECES
	3
	37.5
	AVECES
	3
	37.5

	Total
	8
	100
	Total
	8
	100
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ANALISIS DE LA TABLA 11
        A través de este ítem se obtuvieron los siguientes resultados en el C. E. República de Chile el 50% de la población encuestada dijo que si asiste a las reuniones del CDE la minoría representada por el 12.5% dijo que no asiste y otro porcentaje representado por el 37.5% expreso que solo asiste en algunas ocasiones. Mientras tanto en el C. E. Francisco A. Gamboa un porcentaje del 37.5% expreso que solo asiste a reuniones otro 37.5% que solo asiste en algunas ocasiones y  un 25% dijo no asistir. Estos datos reflejan que en el primer Centro Educativo hay una menor influencia de personas y de responsabilidad con el CDE al cual pertenecen mientras el segundo centro educativo hay un menor sentido de responsabilidad por parte de las personas que integran  el CDE de dicha institución.

RESULTADOS DE LA ENCUESTA APLICADA A PERSONAS NO PERTENECIENTES AL CDE (MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA)

ITEM 1 
      ¿Conoce usted el proceso de selección de los miembros del CDE dentro de la institución?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	2
	13.3
	SI
	4
	26.7

	NO
	13
	86.7
	NO
	11
	73.3

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100
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ANALISIS DE LA TABLA DEL ITEM 1

       El resultado que se obtuvo en el ítem 1 en el Centro Escolar República de Chile el 13.3% dijo que si conoce el proceso de selección de los miembros del CDE y el 86.7% manifestó  no conocerlo; mientras en el C. E. Francisco A. Gamboa el 26.7%  si conoce el proceso de selección de los miembros del CDE, el 73.3% no lo conoce.

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS:

       Como se puede observar en los resultados anteriores en el C. E. República de Chile la mayoría de la población encuestada, desconoce el proceso de selección de los miembros del CDE y solo una minoría del 13.3% conoce el proceso  a seguir para elegirlos, quiere decir que no les brinda información toda la comunidad educativa; en cuanto al C. E. Francisco A. Gamboa los resultados fueron similares pues solo  el 26.7% de la población manifiesta conocer el proceso de selección de tales miembros y el 73.3% que es la mayoría desconoce sobre dicho proceso.

ITEM 2
¿Considera usted que los CDE han contribuido al mejoramiento de la institución?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	3
	20
	SI
	4
	26.7

	NO
	3
	20
	NO
	1
	6.7

	DESCONOCE
	9
	60
	DESCONOCE
	10
	66.6

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100
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ANALISIS DE LA TABLA DE ITEM 2

       En el Centro Escolar República de Chile el 20%  manifestó que el CDE ha contribuido al mejoramiento de la institución, otro 20% dijo que no  y el 60% manifestó desconocer si han contribuido o no al mejoramiento de la institución; en cuanto al C. E. Francisco A. Gamboa el 26.7% opinó que el CDE ha contribuido al mejoramiento de la institución, el 6.7% que no y el 66.6% dijo desconocer si ha contribuido  o no al mejoramiento del Centro.

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS:

       En este ítem la mayoría de la población encuestada manifestó desconocer la contribución de los  CDE en el mejoramiento de las instituciones, siendo en el C. E. República de Chile el 60% y en el C. E. Francisco A. Gamboa  el 66.6% esto indica que el CDE no tiene como prioridad las necesidades de las instituciones ya que según las observaciones se pudo comprobar que en el C. E. República de Chile, no existe interés en el mejoramiento, pues las instalaciones están bastante descuidadas en infraestructura, ornato y limpieza,  lo cual afecta el proceso  educativo de los estudiantes.
ITEM 3
¿Considera usted que el CDE de esta institución educativa promueve actividades que integran la participación de los padres  de familia con los estudiantes?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	7
	46.7
	SI
	4
	26.7

	NO
	8
	53.3
	NO
	11
	73.3

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100
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ANALISIS DE LA TABLA DE ITEM 3
       En este ítem se obtuvieron los siguientes resultados: En el Centro Escolar República de Chile el 46.7% manifestó que el CDE promueve actividades que integran la participación de los padres de familia con los estudiantes y el 53.3% dijo no; mientras en el Centro Escolar Francisco A. Gamboa el 26.7%  opinó que si promueven actividades y el 73.3% considera que no.

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

       En el Centro Escolar República de Chile el 53.3% que representa aproximadamente la mitad de la población manifestó que no hay mucha promoción de actividades que integran la participación de los padres de familia con los estudiantes esto indica que no siempre existe una integración de toda la comunidad educativa en el que hacer de la institución; en cambio en el C. E. Francisco A. Gamboa es la mayoría la que opina que no existe una integración de la comunidad educativa correspondiendo  al 73.3% y sólo un 26.7% manifiesta que sí existe esta integración, lo que nos lleva a deducir que en este centro educativo no existe mucho interés por la participación de toda la comunidad educativa.
ITEM 4
       ¿En el CDE de esta institución  planifica actividades para recaudar fondos en beneficio del Centro Escolar?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	3
	20
	SI
	2
	13.3

	NO
	12
	80
	NO
	13
	86.7

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100
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ANALISIS DE LA TABLA DE ITEM 4
       En el Centro Escolar República de Chile el 20% dijo que el CDE planifica actividades para recaudar fondos en beneficio de la institución y el 80% manifestó que no; con relación al C. E. Francisco A. Gamboa el 13.3% opinó que se planifican las actividades para recaudar fondos en beneficio de los Centros Escolares, pues en el C. E. República de Chile el 80%  manifestó que no se dan este  tipo de actividades y en el C. E. Francisco A. Gamboa fue el 86.7%, lo cual nos ubica en la mayoría de la población, a través de esto podemos analizar que en estos centros el CDE no está presentando como un ente administrativo encargado de todo el quehacer de las instituciones pues de las pocas actividades que se realizan son turnos y rifas.

INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS.

       En este ítem los resultados que se obtuvieron muestran que en ambas instituciones son pocas las actividades que se planifican para recaudar fondos en beneficio de los Centros Escolares, pues el C. E. República de Chile el 80% manifestó  que no se dan este tipo de actividades y en el C. E. Francisco A. Gamboa fue el 86.7%, lo cual nos ubica en la mayoría de la población, a través de esto podemos analizar que en estos centros el CDE no está   representado como un ente administrativo encargado de todo el quehacer de las instituciones pues de las pocas actividades que se realizan son turnos y rifas.

ITEM 5

¿Según su criterio, cree que el CDE lo integran personas que representan a la comunidad educativa?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	5
	33.3
	SI
	2
	13.3

	NO
	10
	66.7
	NO
	13
	86.7

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100


 

ANALISIS  DE TABLA DE ITEM 5
       Con relación al  ítem e en el Centro Escolar República de Chile el 33.3% respondió que el CDE lo integran personas que representan  a la comunidad educativa y el 66.7% dijo que no; en cuanto al C. E. Francisco A. Gamboa el 13.3% opinó que el CDE lo integran personas representativas y el 86.7% que no.

INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS.

       Según se puede observar el 66.7% de la población encuestada del C. E. República de Chile no se encuentra muy conforme con las personas que integran y representan el CDE, en cuanto al C. E. Francisco A. Gamboa el porcentaje es aún mayor pues es el 86.7% el que opina que el CDE no lo integran personas que representan  a toda la comunidad educativa, esto se debe a que en ambos Centros Educativos, para dar a conocer el proceso  legal de elección e integración de dicho Consejo, cabe mencionar que la minoría de la población manifiesta que el CDE lo integran personas  que representan a toda la comunidad educativa, esto puede ser resultado de que son personas que están en constante interrelación con los centros educativos.

ITEM 6

       ¿Conoce a todos los miembros  que conforman el CDE de este  Centro Escolar?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	5
	33.33
	SI
	6
	40

	NO
	10
	66.7
	NO
	9
	60

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100



ANALISIS DE  TABLA DE ITEM 6

       Los resultados que se obtuvieron en el ítem 6 en el Centro Escolar República de Chile son: el 33.3% manifestó conocer a todos los miembros del CDE y el 66.7% no los conocía; en cuanto al C. E. Francisco A. Gamboa el 40% si los conoce y el 60% no tiene conocimiento de dichos miembros.

INTERPRETACION DE LOS  RESULTADOS

       Como se pudo visualizar en el ítem anterior, la mayoría de las personas manifestaron su inconformidad con las personas que integran el CDE, esto se debe a que desconocen a todos los miembros que  lo conforman, ya que en este ítem en el Centro Escolar República de Chile el 66.7% manifestó no conocer a todos los miembros del CDE y en el Centro Escolar Francisco A. Gamboa el 60% no los conoce; lo cual nos lleva a su mención de nuevamente que los procesos no se están llevando a cabo según la base llegan; pues es poca la población que conoce a los miembros del CDE en ambas instituciones.
ITEM 7

¿Sabe usted  cual es la función del CDE dentro de un Centro Educativo?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	1
	6.7
	SI
	2
	13.3

	NO
	14
	93.3
	NO
	13
	86.7

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100



ANALISIS DE TABLA DE ITEM 7

       En el Centro Escolar República de Chile el 6.7% si sabe cual es la función del CDE en el Centro Educativo y el 93.3% desconoce dicha función; mientras en el C. E. Francisco A. Gamboa el 13.3% sabe cual es la  función del CDE y el 86.7% desconoce la  función.

INTERPRETACION DE  LOS RESULTADOS.

       Referente a  este ítem, como se puede observar en los resultados, en el C. E. Republica de Chile el 93.3% contestó que no conoce la función del CDE dentro de la institución y solo el 6.7% manifestó conocer dicha función, quiere decir que el CDE no se ha preocupado por todas las personas que están involucradas con el que hacer de la institución para que conozcan sobre sus funciones y competencias en el Centro Educativo; y en el C. E. Francisco A. Gamboa el 86.7% tampoco conoce las funciones  que le corresponden al CDE y el 13.3% contestó que  sí los conoce. Como puede visualizar en este Centro hay un porcentaje un poco más alto que el de C. e. República de Chile en relación a conocer las funciones del CDE; pero en ambos Centros padecen del mismo problema, como es la falta de información y comunicación con toda la comunidad educativa.

ITEM 8
       ¿Si usted conoce cuales son las funciones que realizan los miembros del CDE. Considera que en este Centro Escolar se están cumpliendo?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	1
	6.7
	SI
	2
	13.3

	NO
	14
	93.3
	NO
	13
	86.7

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100


 
ANALISIS DE LA TABLA DEL ITEM 8

       En cuanto al ítem 8 en el Centro Escolar República de Chile el 6.7% respondió que las funciones del CDE, están cumpliendo en este Centro y el 93.3% considera que no se cumplen y en el C. E. Francisco A. Gamboa el 13.3% manifiesta que se cumplen estas funciones y el 86.7% opina que no se cumplen.

INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS

       El resultado que se obtuvo en el C. E. República de Chile, con relación a esta cuestionante es: el 93.3% de la población encuestada considera que no se cumplen  tales funciones; según se puede deducir a través del ítem anterior, las personas carecen de información por lo tanto consideran que no se dan  cumplimiento a las funciones que  les  corresponden al CDE, además se puede observar es casi el total de la población la que ha opinado de esta manera. En el Centro Escolar Francisco A. Gamboa también es la mayoría la que opinó que no se cumplen las  funciones y competencias del CDE (86.7%) y un 13.3% opinó que sí se dan cumplimiento.

       Con respecto a esta situación se puede considerar que ambos Centros deben tomar cartas en el asunto, ya  que es muy importante  que las demás personas que no  pertenecen a los  CDE, pero que forman parte de la comunidad educativa, conozca, valore y también evalué lo que se realiza en el Centro Escolar.
ITEM 9

       ¿ Cuando se presentan necesidades de material didáctico o de cualquier otra índole el C. E.  decide como debe solucionar estas dificultades?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	SI
	0
	0
	SI
	0
	0

	NO
	15
	100
	NO
	15
	100

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100



ANALISIS DE TABLA DE ITEM 9

       En el Centro Escolar República de Chile el 100% de la población encuestada opinó  que el CDE no da solución a las diferentes dificultades que se presentan en  dicha institución, al igual que en el C. E. Francisco A. Gamboa en donde el 100% dijo no.

 INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS.

       Con respecto a esta interrogante, en el Centro Escolar República de Chile el 100 opinó  que el CDE no están dando soluciones cuando se presentan necesidades ya sea de material didáctico u otras, como se puede observar en este centro educativo el CDE, no están cumpliendo con una de sus funciones principales como es la de definir prioridades del Centro Educativo y gestionar recursos financieros asignados o necesarios. Y en el C. E. Francisco A. Gamboa, según se puede  verificar está en el misma situación que el C. E. Republica de  Chile, ya que también el 100% contestó que el CDE no soluciona sus necesidades.
ITEM 10

       ¿A su juicio que aspectos positivos y /o negativos a traído al 
Centro Escolar la implementación del CDE?

	REPUBLICA DE CHILE
	FRANCISCO A. GAMBOA

	Respuestas
	Frecuencia 

(F)
	Porcentaje (%)
	Respuestas
	Frecuencia (F)
	Respuestas

	POSITIVOS
	3
	20
	POSITIVOS
	4
	26.7

	NEGATIVOS
	3
	20
	NEGATIVOS
	1
	6.7

	DESCONOCE
	9
	60
	DESCONOCE
	10
	66.6

	Total
	15
	100
	Total
	15
	100




             NEG.     DES.

ANALISIS DE TABLA DE ITEM 10
       Con relación al ítem 10 en el Centro Escolar República de Chile  el 20% considera que los CDE han traído beneficios positivos en el Centro, otro 20% manifiesta que lo beneficios han sido negativos y el 60% desconoce sobre esta situación, mientras que el C. E, Francisco A. Gamboa el 26.7% dijo que los beneficios del CDE son positivos, el 6.7% considera estos beneficios negativos y el 66% no conoce los beneficios del CDE.

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

       En el Centro Escolar República del Chile contestó a éste ítem lo  siguiente: el 20% considera que el CDE les ha traído aspectos positivos al Centro Educativo, otro 20% considera que ha generado aspectos negativos  y un 60% desconoce tal situación. En el Centro Educativo Francisco A. Gamboa el 26.7% considera que son aspectos positivos los que ha traído la implementación de los CDE, el 6.7% opinó que ha traído aspectos negativos y un 66% que es la mayoría, expresa  desconocer si han sido positivos o negativos los aspectos que se ha dado al estar funcionando el CDE dentro de ésta institución.
5.3 COMPROBACION DE SUPUESTOS
       Los supuestos sujetos a comprobación en esta investigación son los siguientes:

Supuesto 1:

       Los procesos de selección utilizados para la integración de los Consejos Directivos Escolares permiten la participación de toda la comunidad educativa.

Supuesto 2:

El desempeño administrativo  de los  CDE corresponde a las funciones establecidas en el marco legal  y exigencias de la comunidad.

       Según los análisis de los resultados, dichos supuestos no fueron alcanzados, debido  que al  aplicar los instrumentos  se verifico que en ambas instituciones  no se cumplieron.

       En el supuesto 1 de esta investigación, los resultados en el análisis de los instrumentos aplicados reflejaron que en ambas instituciones, los procedimientos utilizados para la selección y elección de los miembros del CDE no están conforme a lo establecido con la ley, pues dicha elección se realiza de la manera siguiente:

· El director propone a los /as candidatos /as que conforman el CDE

· Luego en asamblea general el resto de la comunidad educativa da su votación a dichos miembros; la votación la realizan a mano alzada y no en votación secreta  como lo establece la ley.

       Esto demuestra que desde el momento en que el Director propone a los miembros que integran el CDE, esta manipulado el proceso de selección, lo cual no permite una participación equitativa de toda la comunidad educativa.

       En cuanto al supuesto número 2 el análisis de los resultados de los instrumentos aplicados, también nos reflejaron que el desempeño de los CDE  no esta contribuyendo al mejoramiento  de dichos  Centros Escolares debido a:

- Los directores no convocan a la reunión mensual tal como lo establece la ley.

- No todos los miembros asisten a las reuniones del CDE cuando son convocados.

-Dentro de las reuniones  que se dan, existe poca participación de todos los integrantes en la toma de decisiones ya que el Director solamente informa de las decisiones que se han tomado.

- Según lo observado, la infraestructura de los Centros Escolares reflejan  que el CDE no esta dando mantenimiento a sus instalaciones, por lo tanto no están reflejando mejoras.

       Todo esto nos lleva a deducir que  los CDE están  siendo  dirigidos de forma centralizada  (autoritaria y unidireccional) sin permitir la participación activa de todos los miembros y el resto de  la comunidad educativa.


CAPITULO VI
CONCLUSIONES.

       Los resultados obtenidos en la investigación realizada en los Centros Escolares  República de Chile y Francisco A. Gamboa del Distrito 06 – 16 del Municipio de San Salvador, con miembros y no miembros de los Consejos Directivos Escolares, fueron valiosas  para refutar los supuestos planteados en la investigación y en base a ello se concluye lo siguiente:

1) Las instituciones no están utilizando los procesos de selección adecuados a los miembros del CDE, ya  que según el artículo 49 del Reglamento de la Ley de La Carrera Docente la elección de dichos miembros debe realizarse en asamblea general en votación secreta, no  permite también la participación de toda la Comunidad Educativa, además se nota un desconocimiento de dicho proceso. 
2) Las funciones que le corresponden a los miembros del CDE según la normativa legal, están siendo obviadas lo cual repercute en un desempeño administrativo desfavorable en dichas instituciones, esto se debe a que no todos  los miembros acuden a las reuniones y sus funciones son retomadas por otros  miembros. También  se da  porque los miembros desconocen tales  funciones.
3) La falta de capacitaciones por parte de las instancias correspondientes a los miembros del CDE inciden en el desempeño de los mismos.

4) El CDE de estas instituciones esta cumpliendo únicamente con un requerimiento legal, así como las decisiones académicas y administrativas, ya que la administración de dichos Centros Escolares está a cargo del Director. 
5) No existe la promoción y motivación necesaria por parte del director hacia la comunidad educativa para la conformación de los CDE.

6) Las reuniones del CDE no son programadas en lo establecido  en el marco legal, lo cual conlleva a que no sean tratados dentro del mismo aspectos importantes para la institución, esto según el artículo 67 del Reglamento de La Ley de La Carrera Docente, en donde se establece que las reuniones del CDE deberán de programarse por lo menos una vez al mes.

7) Existe un desconocimiento de la comunidad educativa sobre quienes conforman el CDE, debido a que no se realizan Asambleas en donde se presenten a sus miembros y de hacerlo no asiste la mayor parte de la comunidad educativa ya que no cuentan con una calendarización establecida. Tal como lo establece el artículo 64 de la Ley de la Carrera Docente en el Literal E, en donde dice que se deberá convocar al menos a dos reuniones anuales de carácter informativo.

RECOMENDACIONES

       Según los resultados obtenidos durante la investigación realizada a los Centros Escolares República de Chile y Francisco A. Gamboa, se efectúan las siguientes recomendaciones:

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS ESCOLARES.

AL DIRECTOR:

1. Informar a toda la comunidad educativa de los procesos a seguir para la elección de los miembros del CDE.

2. Convocar a la comunidad educativa a una reunión que tengan como objetivo presentar  a los miembros que integran el CDE

3. Capacitar  o informar a los miembros del CDE sobre sus funciones según sea el cargo a desempeñar dentro de dicho consejo, estableciendo horarios accesibles a todos los integrantes.

4. Tomar iniciativa para convocar a los miembros del CDE a reuniones donde se le busquen soluciones a los problemas que presente la institución.

5. Permitir la descentralización de autoridad para que se pueda cumplir la función y dar participación a los demás miembros del CDE.

6. Actuar conforme a ley para la elección de los miembros del CDE.

7. Informar a la comunidad educativa no perteneciente al CDE de las funciones de dicho consejo dentro de la institución.

A LOS MAESTROS /AS, ALUMNOS /AS, PADRES Y MADRES DE FAMILIA.

1. Informarse sobre el proceso de selección de los miembros del CDE según el marco legal, para que no exista manipulación por parte del Director.

2. Conocer las funciones que  les corresponden dentro del CDE, ya que esto le permitirá el buen desempeño de su labor.

3. Mostrar disponibilidad cuando sea convocado a las reuniones del CDE para estar al tanto de todo el que hacer de la institución.

4. Ser portavoz de las necesidades que surgen dentro de la institución para que  en el CDE se les busque pronta solución.

5. Asistir a las convocatorias de capacitaciones o reuniones que involucren a los miembros del CDE.

6. Como miembro del CDE, sugerir convocatorias a reuniones extraordinarias cuando se considere necesario.

7. proponer al CDE  actividades donde se permita la participación de la comunidad Educativa.

NO MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR

A MAESTROS/AS, ALUMNOS/AS, PADRES Y MADRES DE FAMILIA
1. Exigir Al Director que se les informe sobre el trabajo que realiza el CDE en el institución educativa.

2. Solicitar información sobre las funciones que el CDE tiene dentro de su institución.

3. Colaborar activamente en las actividades que promueva el CDE

4. Comunicar al CDE sobre las necesidades que se presentan en la institución.

5. Asistir puntualmente a las asambleas que convoque el CDE.

6. Exigir un informe del presupuesto escolar anual y de las actividades programadas para todo el año lectivo.
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION

FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS ESCOLARES (CDE)

OBJETIVO: Conocer cual es el proceso de selección que se ejecuta para integrar a los miembros del CDE en el Centro Escolar.

Encuesta dirigida a maestros, alumnos /as y padres y madres de familia no pertenecientes al Consejo Directivo Escolar

CENTRO ESCOLAR: __________________________________________

FECHA: _____________________________________________________

SEXO:  MASCULINO    _______         FEMENINO    _______

Rol que desempeña la institución: 

PROFESOR /A _____  ALUMNO /A _____ PADRES DE FAMILIA ____

INDICACIÓN: Marque con una X si su respuesta es afirmativa o negativa en la casilla correspondiente.

1) Conoce usted el proceso de selección de los miembros del CDE dentro de la institución? 

SI     _______                            NO _______

2) Considera usted que los CDE han contribuido al mejoramiento de la institución?

SI     _______                            NO _______

Porque: ______________________________________________________

3) ¿Considera usted que el CDE de esta institución educativa promueve actividades que integran  la participación de los padres de familia con los estudiantes?
SI     _______                            NO _______

Porque: ______________________________________________________

4) ¿El CDE de esta institución planifica actividades para recaudar fondos en beneficios del Centro Escolar?

SI     _______                            NO _______

Cuales : ______________________________________________________

5) ¿Según su criterio cree que el CDE lo integran personas que representan los intereses de  toda la comunidad educativa?

SI     _______                            NO _______

Por que :_____________________________________________________

6) ¿Conoce todos los miembros  que integran el CDE de este Centro Educativo?

SI     _______                            NO _______

7) ¿ Sabe usted cual es la  función del CDE dentro de un Centro Educativo?

SI     _______                            NO _______

Cuales :_____________________________________________________

8) ¿Si usted conoce cuales son las  funciones que realizan los miembros del CDE, considera que en este Centro Escolar se están cumpliendo?

SI     _______                            NO _______

Por que :_____________________________________________________

9) ¿Cuándo se presentan necesidades de material didáctico o de cualquier otra  índole, el CDE decide como se debe solucionar estas dificultades?

SI     _______                            NO _______

10) ¿A su juicio que aspectos y /o negativos a traído al Centro Escolar la implementación del CDE?

R/ __________________________________________________________

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION

FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS ESCOLARES (CDE)

OBJETIVO: Conocer cual es el funcionamiento del Consejo Directivo Escolar.
       En la encuesta que a continuación se presenta, se encuentra una serie de preguntas relacionadas con el funcionamiento del CDE, su participación será relevante y de mucha utilidad para el trabajo de investigación que realizamos, por lo que le solicitamos responderlo con la mayor objetividad posible.

CENTRO ESCOLAR: __________________________________________

FECHA:  ____________________________________________________

SEXO:    MASCULINO: ________ FEMENINO: _______

CARGO QUE DESEMPEÑA EN EL CDE: _________________________
FECHA DE ELECCIÓN DEL CDE: _______________________________

Número de integrantes  por sexo: Masculino: ______   Femenino: _______

INDICACION:  Marque con una “X” si su respuesta es afirmativa  o negativa en la casilla correspondiente, razonando su respuesta.

1) ¿Considera que el Consejo Directivo Escolar, promueve el mejoramiento en el aprendizaje de los /as alumnos /as, si ha hecho aumentar la matricula y se  han mejorado las relaciones de trabajo entre los docentes?

Si ________         No ________

Porque? ______________________________________________________

2) ¿Cuál ha sido el procedimiento utilizado para la elección de los miembros del CDE en el Centro Educativo?

__________________________________________________________________________________________________________________________

3) ¿Cuándo el Centro Educativo presenta problemas disciplinarios con maestros /as, alumnos /as; Reparación de  mobiliario, etc. Se discuten y se les busca solución en las reuniones del CDE?

Si ________         No ________

Porque? ______________________________________________________

4) ¿Todas las actividades a realizar en el año lectivo; Organización de la planta docente, distribución de los fondos económicos y de los grados, etc. Fue discutido y aprobado por todos los miembros del CDE?

Si ________         No ________

5) ¿Cuándo  en el Centro Educativo se necesita personal docente y de servicio, participan todos los integrantes de los CDE para que se contraten o trasladen?

Si ________         No ________

Porque? ______________________________________________________

6)  ¿Cuándo se presentan necesidades de material didáctico, o cualquier otra índole, todos los miembros del CDE deciden como deben solucionarse éstas dificultades?

Si ________         No ________

Porque? ______________________________________________________

7) Entre los miembros del CDE ¿Quién es el encargado de controlar los fondos económicos que el Centro Educativo obtiene de sus actividades u bono de calidad?

_____________________________________________________________

8) ¿Se realizan actividades para promover la participación de padres, madres de familia y estudiantes en el Centro Escolar?

Si ________         No ________

Explique? ____________________________________________________

9) ¿Cómo miembro del CDE, ha recibido capacitaciones adecuadas para el desempeño de su papel?

Si ________         No ________

Mencione las capacitaciones recibidas:_____________________________

_____________________________________________________________
10) ¿Usted como miembro del CDE, cumple con las funciones que le corresponden?

Si ________         No ________         A veces _____________
Cuales? ____________________________________________________

11) ¿Asiste usted a todas las reuniones  del CDE, cuando se le convocan?

Si ________         No ________        A veces _______________
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